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A N U N C I O S O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de diciembre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes *e ex- t portaciones
Divisas librea importadas voluntaria Y defi nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a
Francos ,...¡.... ..... *..........r.;...̂ ..../.
Llbras ......r ......1 e S f a r ¿ g ' r :D ólares.........................*........ r.... .Dólares billetes ........................................Liras ...................... ................................. .Francos suizos .........................Reichsmark ..:... .......
B elgas........................... ......¿....Florines ................. .................
Escudos......... ...... ..... ..............Peso moneda lega] ......... ........Coronas suecas ............. ...........Coronas noruegas ...................... .Coronas danesas clearing ........

20.50
40.50 / 
38.10 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
i

2.11

, 21,00
41,50
11,22
11.22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,60
2,66
9

2.16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11.30

»
290,95

9

50,00
2.90
9
9

\ 9

NOTA.—Las divisas no artizadas deberán remitirse a) Instituto Eapafiot d* Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALESMILI

TARES
M a d r i d

 Anuncio 
El CJonsejo Ordenador de l<ae Conatrac- 

cianee Navales Militare» pone en cono- 
oimiento de loe' oonstructoree españolee 
que fueron invitados por el anuncio pu- 
hlioado <..! el BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO número 319, fecha 15 de no- 

. vieanbre último al estudio del proyecto y 
condicionen de ejecución de una impor
tante cubra de hormigón armado qué ha 
de llevarse a oabo en La Carraca (Cádiz), 
que el filazo de presentación de propo
siciones. para el concurso de adjudicación 
de la mencionada obra,. queda prorroga
do hasta las doce horas del día 31 del 
corriente mes de diciembre, entendién
dose a este efecto rectificado el anuncio 
antes citado.

Madrid, 9 de diciembre de 1941.—Con
sejo Ordenador de las Construcciones Na
vales Militares: El Director-Gerente, Au
reo Fernández Avila.

5.251-X-O

PARQUE DE AUTOMOVILISMO DE 
LA GUARDIA CIVIL 

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.—Madrid

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta dé siete chasis, dos ómnibus, cuatro camiones, nueve 'autocares, 26 coches ligeros, una caja de automóvil y . un bastidor, en estado de posible reparación, el día 18 del actual en él expresado Parque,. a las diez -horas de la mañana, en ¿1 local donde se halla instalado dicho Centro, sito en Las Cuarenta Fanegas (Carretera de Üham&rtfh de la Rosa), a los precios marcados en él acta de tasación aprobada, que estará expuesta al público en el cuadro de anuncios de dicho Parque, durant^ las horas de oficina, y en cuya aóta se fijan la» características de cada vehículo.Los que deseen tomar parte en la subasta podrán examinar los vehículos durante los días 15, 1'6 y 17 del presente mes. previa autorización en el mentado Centro, durante las horas de ocho a trece y de dieciséis a dieciocho.Los licitado res deberán presentar las proposiciones en la Caja del Parque, desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las dieciséis horas del. día anterior al de la celebración de la subasta, ingresando en dicha Caja en concepto de fianza ed oinco por ciento del precio tope

marcado para cada uno de los vehículos 
por que opten, no pudiendo cada licite* dor optar más que una .vez para cada coohe o carrocería y ajustándose en un todo a las disposiciones consignada^ -en la Orden Ministerial de 24 de septiembre del corriente año, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 ael mi^mq mes.Madrid, II de diciembre de Í94l.A*£l Teniente Coronel Presidente^ Juan JM. dé la Peña Caballero. * - %4.270-X-O. ' /

DELEGACION NACIONAL DESIN
DICATOS DE F . E . T .  Y DE LAS 

J . O. N .S . 
Obra Sindical del Hogar

 Anuncio  de subasta
La Delegación Nacional, de Sindicatos 

saca a concurso la subasta , dé las obras de construcción de veintiuna viviendas 
distribuidas en( un tipo, con todos sus servicios, en Basauri (Vizoaya), acogién
dose al Reglamento de vivienda» prote
gidas del Instituto Nacdonal d,o. la;- Vivienda,

Se hace saber: Que durante veinte 
días na/turales, contados “ a partir,;, de 
aquél en que se publique éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán^ en la Delegación  ̂Sin
dical Provincial de Vizoaya,- durante Jas horas hábiles dé oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasté de < tós 
obras al principio reseñadas, cuyo‘ pre
supuesto de contrata ascienda a la cantidad de seiscientas seis mil' seiscientas 
treinta y siete peseta» (606,637) con cuarenta y cinco céntimos (45)., debiendo quedar terminadas las obras en un' plazo 
de diez meses (10) a partir del día- de 
su comienzo, y siendo la. fianza provi- siooal para poder concurriir a lá subaste 
de dooe mil ciento treinta y dós ' (12.132) 
pesetas' con ‘setenta y cuatro (74) cénti
mos, que se depositará en la Caja Qe- - neral de Depósitos, en valores del Estado o en metálico. o r ;

El proyeoto completo oon el pjiego dé condiciones estará de manifieste; ;en .la 
Delegación Sindical Provincia]’ dé Viz
caya, en la Delegación Nacdoiial "de 
Sindicatos en Madrid y en la Oficina dol Instituto Nacional de la Vivienda-(Mar
qués de . Ouibas, número 19J, en los días y horas hábiles dle oficina..

El pliego de oondicionee-oonsta de, va
rios artículos e¡n los que se. desarrollan todo lo referente a las obras y circunstancias que comprende la contrata?: . emplazamientos, sistema, general de. cons
trucción, .condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la maño de 
obra,, aparatos y piáquinaó, * niatenaíe» 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, reqfiantec, cimentación, fábrica de ladrillo,' escalera,
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cerrajería, revoques y enlucidos, cielos 
'r^sos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, etc.

La» qbra s comenzarán dentro de loe 
ocho (8) días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponiente presentará dos sobres 
oqrrados, lacra dos y raboneados: tuno,
conteniendo las referencia® técnicas y eco
nómicas, y el otro contendrá ,1a proposi
ción económica. Además, se presentará 
la<*-oédjjla^def licitadOr o apoderado y ed 
resguardo de la fianza- provisional.

El basta-nteo de poderes, a cargo del 
.íicitado<r, se declarará por cualquier I* - 
trado en ejercicio en Bilbao.

La apertura de lo$* sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ouya Mesa 
presidirá él Delegado Sindical Provincial, 
asistido ó el Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar, del Asesor Jurídico de la Dele
gación Provincial de Sindicato® y de un 
Arquitecto autor del proyecto y del Ase
sor de la Obra Sindical del Hogar, dan
do fe. del acto el Notario a quien. por 

• turnó corresponda.
•' Los' sobre® que. contengan la® proposi
ciones económicas die los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1039) se destruirán 
ante el Notario, procediendo®® a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándo
se la qbra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se décridirá mediante 

'sorteo.
Terminado él remate, si no hay reda

mación, se devolverán, a loe licitad ores 
los . resguardó® de lo® depósito»'y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que $e refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rema-te, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de vein
ticuatro mil doeatenta® sesenta y cinco 
(24.265) peseta» con cuarenta y nueve 
(40) céntimos, cantidad que deberá que
dar depositada* dentro de loe quince día® 
siguientes al dé la adjudicación, en la 
ya ' citáda Oaja General dJe Diepósito», 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la. 
^o¡rrespond-iente escritura para formali
zarse el contrato, incurriendo/ en caso 
de no. hacerfo, en la pérdida total de te 
fianza definiti-vainuente depositada.

El licitadór acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-Ley • de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que Le sea ad
judicada la obra presentara el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do b) dél mismo Deoreto-Ley.

Las Empresas, Compañía» o Socieda
des proponentes están obligadas al cum

plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre dé 1928 y disposición®» poste
riores, presentando la® certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

EL contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derecho® reales 
y timbres «^respondientes. '

Asimismo^ él impuesto de pago®' a ! Es
tado en liu5 certificaciones die obra gozará 
de un 90 por 100 de rpd/ucción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anunoio®.

2.303-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Negociado de la Deuda

Habiendo sufrido extravío los» cupones 
de la Deuda Perpetua Interior al 4. por 
100 con impuesto, emisión de 1930, rese
ñados en las fact/iiras números 169 v 170, 
vencimiento de 1.° de julio de 1939, si
guientes:.

Factura número 169, serie A, números 
754.805 y 806. j

Factura número 170, serie A, número 
528.343.

Lo que se haoe público por medio de 
este anuncio oficial publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia,, para que en término 
de un mes, contado desde el siguiente a*l 
de la inserción en la citada Prensa ofi
cia^ pueda cualquier interesado formu
lar *la reclamación que estime oportuna 
ante la Intervención de Hacienda de esta 
provincia o en' la Dirección General de la 
Deuda y Oíase® Pasivas, previniendb -que 
pasado dicho plazo sin que ge formule 
oposición se acordará la nulidad de lo® 
mencionados valores.

Lugo,' 3 de diciembre de 1948..—El De
legado de Hacienda, Enrique Pesqueira.

1.737-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Negociado de la Deuda
Habiendo sufrido extravío lo® cupones 

reseñados en la factura número 19, ven- 
oimiento 1.° de julio de 1936 de la Deu
da Ferroviaria Amortizabde al 5 por 100 
sin impuesto, emisión dé 7 de octubre 
de 1905, siguientes:

Serie A, número» 183.240 ad 248.
hace público por medio de este 

anuncio oficial publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, para que en término 
de un mes, contadlo desde el siguiente al 
de la inserción en la citada Prensa ofi
cial, pueda cualquier interesado formu
lar reclamación que estime oportuna ante 
la Intervención^ de .Hacienda en esta 
provincia o en la Direooión General de 
la Deuda y Clases Pasivas, previniendo 
que pasado dicho plazo sin que pe for

mule oposición se acordará la nulidad de 
lo» mencionados valpres.

Lugo, 3 de dioiembre dé 1941.—El De
legado de Hacienda, Enrique Pesquera. 

1.736-0.̂  x

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 LERIDA

Por don. José Cabecerán * Terré, do
miciliado en Camarasa, calle de Santa 
Maila, número 20, se ha .denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1926, sin impuesto: se
rie A, números 14.170, 14.171 y 14.172,' 
por un importe total ‘de 1.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o ¿enedores de los títulos 
referidos los entregue o formule reda
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley del 
24 de febrero de 1041 y Orden de 3 
de may0 siguiente, en la. inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Lérida, a 4 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.242-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Primitivo Boldú Basi, domi
ciliado en Borjas Blancas, plaza de Es
paña, número 3, se ha denunciado an
te esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar. 
xista, de lo$ siguientes Valores de su 
propiedad: • ~

Deuda Amortizable al 4 por 100», emi
sión del año 1985, sin impuesto: se
rie B, números 102.924 y 110.158,, y 
serie C, números 11.859, 106.930 y 
106.93*1, por un importe total de 20.000 
pesetas nominales.*

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos lo$ entregue o formule re
clamación, si se creé con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley del *24 de febrero de 1941 y, Or
den de 3» de mayo siguiente, en la in
teligencia que de no verificarlo, serán 
declarados nulos y fuera de circula
ción.

Lérida, a 4 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.243-X-O
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JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente' nota:
..•Nombre del peticionario: Don Fermín 
Martínez Piedráfita.

Olase.de aprovechamiento: Hidroeléc
trico. ,

Cantidad de agua: Seis mil (6.000) li,- 
trds po<r segundo. *

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Gallego.

 Término municipal en que radicaran 
todas las obras: Aquilué, Latre y Ja- 
vierfrelatre.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 oél Real Decreto •'Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto d e . 27 de marzo # de 1931 y dis
posiciones posteriores t concordantes, se 
abre un plazo quie terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente de la publl- 
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
e¿ cual y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que trata de rea
lizar en las Oficinas de f&ta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, en el 'edificio de la 
Confederación, Avenida del General 
Mola, número 28, admitiéndose también 
en las mismas y durante el plazo fijado, 
en las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos quie tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati 

J bles con él, sin que transcurrido aquél 
se puedan admitir ninguna más en com
petencia con los presentados y prece
diéndose a la apertura de proyectos aT 
las trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del mencio
nado plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, con objetó de sus
cribir el acta de apertura, que deberá 
levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dfcspome el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada an- 
teriormente. • ’ ,

Zaragoza, 5 de diciembre de '1941.— 
s El Ingeniero Jefe d)e Aguas, 0. Mon- 

talvo. ^
1.736-0 .

MAGISTRATURA DEL TRABAJO DE 
TARRAGONA

'Don José María Cabrera Olaver, Magis
trado del Trabajo de la provincia de 
Tarragona,
Por el presente se hace saber: Que en 

eeta Magistratura se ' sigue expediente 
tostado por José Soló Rodée contra 
Unión de Cooperativas para la elabora
ción de vinos de yjllairoíbledo, en reda

mación de 27.801,30 pesetas, por dietas 
die trabajo, salarios y adelantos hechos, 
habiéndose señalado para la celebración 
del ác£o de cobciiá'ación y, en su caso, 
el cüel juicio, sin que pued*a suspenderse 
por falta de asistencia de las partes, el 
próximo día 30 de enero de 1942 y hora 
de las doce de su mañana, no habiéndo
se podido llevar a cabo la citación de 
la entidad demandada por no existir ..en 

. la actualidad la entidad expresada, sin 
que conste representante de la misma o 
sucesores, por lo que por el presente 
edicto se cita a uno u otros, haciendo 
constar que la copia de la demanda *. 
oportunas cédulas de citación se hallan 
en la Secretaria de esta Magistratura 
y se entregarán a quien compareciere y 
acreditare su calidad de representante o 
sucesor de la repetida entidad.

¡ Tarragona, 3 de diciembre dq 1941.— 
El Magistrado ded Trabajo (ilegible).

1.737-0.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

A nuncio
El excelentísimo Ayuntamiento de Cas

tellón de la Plana anuncia concurso 
para adjudicar lar concesión otorgada al 
mismo por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 30 de julio úl
timo, para la construcción y explotación 
de una Estación de Autobuses, hotel y 
vivendas anejas, debiendo' hacerse' car
go el que resulte concesionario de cuan
tas obligaciones y derechos ha asumido 
este excelentísimo Ayuntamiento* al* so
licitar la concesión, mediante escrito ex
posición dirigido al Ministerio de Obras. 
Públicas en fecha £6 de abril de 1940, 
y . las que le han sido impuestas a esta 
excelentísima Corporación por dicho Mi
nisterio, en virtud de la Orden .ministe
rial de 30 de julio último, otorgándole 
la concesión solicitada y quedando a car
go de dicho concesionario todas las deri
vaciones sobre subsistencia, modificación 
o caducida de la Orden ministerial re
ferida.

El que resulte adjudicatario de la con
cesión, adquirirá de esta excelentísima 
Corporación municipal el solar emplaza
do en el Huerto de Sogueros, que es la 
parcela señalada con la letra C en el pla
no correspondiente, cuya extensión su
perficial es de 3.039,76 metros, y por el 
precio que se señala en la tasación, que 
es ‘de doscientas pesetas el metro cua
drado, siendo el importe total 617.952 
pesetas. 

Sobre el solar de referencia se cons
truirá, dentro: del plazo de do» años, el 
edificio correspondiente, que se ajustará 
en »u distribución a las líneas generales 
señaladas en el anteproyecto que obra «n 
el expediente.

Las tarifa» máximas que podrá aplicar 
el concesionario serán , las que ®e deter
minan en la Orden ministerial ante» re- 

ferida, por la que se otorga la concesión.
Los• que deseen tomar parte, en este 

concurso debrán presentar la correspon
diente proposición en la Secretaría * de 
este excelentísimo. Ayuntamiento, denr 
tro del plazo de, veinte días hábiles, de 
once de la mañana a una de la tarde; 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, con los 
seguientes documentos:

Primero. Resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja General' de 
Depósitos, Sucursal de esta provincia; o 
en la Depositaría Municipal, la cantidad 
de 6.179,52 pesetas, en concepto de fian
za provisional, para tomar parte en el  
concurso, a disposición de este execeian- 
tísimo Ayuntamiento, siendo indepen
diente esta garantía de la que pueda fi
jar el Ministerio de Obras Públicas, 'en 
lo que respecte, a la conoesión.

Segundo. Proposición, dentro' de so
bre cerrado y lacrado, con la siguiente 
inscripción: ((Proposición que formula
don..., para tomar parte en el concuaso 
para adjudicar la conoesión otorgada pa
ra la construoción y explotación de una 
Estación de Autobuses, hotel y vivien
das anejas», consignando la fecha y ho
ra  ̂de la presentación, firmando , el con
cursante. Asimismo- deberá presentar 
también la cédula personal, que será re
señada en el sobre.

Los concursantes podrán presentar ofer
tas relativas al pago de un canon. anüal 
al excelentísimo Ayuntamiento, o un 
tanto por ciento de los ingresos /brutos- 
anuales que se obtengan, o ambas oosas 
a la vez, y cuantas solucione» estimen 
convenientes, 'tanto en el orden técnico 
como en el económico, quedando 'en com
pleta libertad el excelentísimo Ayunta
miento para optar por cualquiera de las 
ofertas. _

El siguiente día hábil al del' témiíno 
del plazo de e^te concurso y a las doce 
horas, se procederá a la apertura de las 
proposiciones ante Notario, designado 
el efecto, que levantará la correspon
diente acta de apertura, cuyo acto será 
público y presidido por el-señor Alcalde 
Presidente o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, N teniendo lugar dicha 
apertura de proposiciones, en el salón 
destinado al efecto en estas Casa» Con
sistoriales.

Los concursantes podrán concurrir por 
sí o representado» por otra persona oon 
poder correspondiente para ello y decla
rado bastante por el eeñor Secretario. de 
esta Corporación Municipal o funciotaa- • 
rio Letrado que le sustituya. . .

Del resultado del concurso a e , 
cuenta a la Superioridad, y una tez 
cumplido este requisito, se efectuará por 
este excelentísimo Ayuntamiento la ’ co
rrespondiente adjudicación definitiva.

El que resulte concesionario^, viene 
obligado al pago.de todos los gastos que 
haya originado el ooncui¿u. anuncios, 
contrato, pago de derechos reales, etc.
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En la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento se hallan, a disposición d* 
cuantos- deseen examinarlos, el expe
diente respectivo, pliegos de condicionas 
y demás antecedentes relativos al pre- 

-  sente concurso.
Se hace constar, a los efectos proce

dentes, que se dió cumplimiento al ar
ticuló 26 del ̂ Reglamento para, la con
tratación municipal de 2 de julio de 
1924, ‘no habiéndose presentado reclama
ción alguna en el plazo concedido para 
ello*. '

Castellón; 6 de diciembre de ,1941. —̂ 
El Alcalde (ilegible).

2.301-0 •

AYUNTAMIENTO DE  CASTELLON 
DE LA PLANA

Anuncio
Él excelentísimo Ayuntamiento de Cas

tellón de la -Plana anuncia la subasta 
para la enajenación del solar o manzana 
señalado con lq, -letra C en el recinto del; 
Uaníado Huerto de Sogueros, de esta 
ciudad, cuyas, características son das si
guientes :

Solar qup comprende .una extensión su
perficial,de . 3.089,76 metros, emplazado 
en. el llamadp • Huerto de Sogueros, re- 

.sultante.de las nuevas alineaciones de re
forma ipteriQr que en el expresado 

. Huerto só efectúan, lindante por el Ñor- 
tev calle Castañera; Sur, plaza en. pro
yecto; Este, calle.Trullol^, y Oeste, ca
lle .Aim^deo I. .

La> .enajenación del referido solar ha 
sido , previamónte autorizada por el Mi
nisterio ,d&\ i la Gobernación, cumplién
dose ios;. trámites sustitutivos del refe
réndum; determinados en vel Decreto de 
25 de marzo de 1938.

La expresada subasta, y sin que la mis
ma, signifique renuncia a la concesión 
otorgada por ,el Ministerio de Obras 
Públicas en virtud de Orden de 30 de 
julíp último,, relativa a la construccióu 
y explotación por esta Corporación Mu
nicipal do una ^Estación de Autobuses, 
hotel y ..viviendas anejas, quedará sin 
efecto^ súspendióndose la. celebración de 
la misma, dado caso de que , el concurso 
anunciado en esta misma fecha por este 
excelentísimo Ayuntamiento para el tras
paso de acuella concesión fuera adjudi
cado, por lo que seguirá únicamente esta 
subasta sus trámites hasta la adjudica
ción défiñiti va, én el caso de que que
dase desierto e l concurso de referencia.

$ é ‘ fija como precio unitario de su
basta el dé doscientas pes^  ̂ el metro 
cuadrado, al ’ alza, por lo que resulta en 
617;952’ pesetas el precio del expresado 1 
solar.

Los qtíe deseen tomar parte en esta 
subásta deberán presentar las correspon
dientes proposiciones en la Secretaría 
de este excelentísimo Ayuntamiento, de 
onee dé la, macana a una de la tarde, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de la

 publicación de-este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, con los 

 siguientes documentos:
 Primero. Resguardo acreditativo de 

haber constituido en la Caja General de 
Depósitos, Sucursal de esta provincia, 
o en la Depositaría Municipal, la can
tidad de 6.179,52 pesetas, en concepto 
de fianza provisional, para tomar parte 
en la subasta a disposición de este ex
celentísimo Ayuntamiento.

Segundo. Proposición, dentro de sp- 
bre lacrado y cerrado, Con arreglo al 
modelo que al final se expresa, con la 
siguiente inscripción en el referido so-, 
bre: «Proposición que formula don.,., 
para tomar parte en la subasta para la 
enajenación del solar o manzana señala
do con la letra C, en el recinto del lla
mado Huerto de Sogueros, de esta ciu
dad», consignando la fecha y hora de 
la presentación y firmando, el licitador. 
Asimismo deberá presentar también la 
cédula personal, que será reseñada en el 
sobre. i . •

El siguiente día hábil al término del 
plazo de treinta días señalados para la 
presentación de proposiciones, y a< las 
doce horas, se procederá a la apertura 
de las mismas ante el Notario designado 
al efecto, quien levantará la correspon
diente’ acta, cuyo acto seíá publicó , y 
presidido por el señór. Alcalde Presi
dente de . este excelentísimo Ayunta
miento o Teniente' de Alcalde en quien 
delegue, teniendo lugar el expresado ficto 
en el salón destinado al efecto en estas 
Casas Consistoriales.

Los licitadores podrán concurrir por 
sí o representados por otra persona' c.on 
poder para ello y declarado bastante por 
el señor Secretario de esta Corporación 
Municipal o funcionario Letrado que le 
sustituya.

Del resultado de la subasta se dará 
cuenta a la Superioridad, y una vez 
cumplido este requisito, se efectuará por 
el excelentísimo Ayuntamiento la corres
pondiente adjudicación definitiva'.

El licitador a cuyo favor quede el re
mate, se obliga a ooncurrir a la Casa 
Capitular él día y hora que se le seña
le, para otorgar la correspondiente es
critura, así como a hacer efectivo el im
porte de la adjudicación dentro de los 
diez días siguientes al en que se le no
tifique aquella.

El que resulte adjudicatario viene 
obligado al pago de todos loe gastos que 
haya originado el expediente de subasta, 
contrato, pago de derechos reales, ete.

El edificio a construir sobre el solar 
objeto de est&, subasta, formará un con
junto de edificación, ajusfándose en sn 
oomposición al anteproyecto redactado 
por el señor Arquitecto municipal y  que 
sirvió de base para solicitar la concesión 
de la Estación de Autobuses al Minis
terio de Obras Públicas. En dicho ante
proyecto podrán introducirse cuántas 
modificaciones se estimen convenientes 
por el proponen te, siempr e que 

conserven la disposición adecuada para el des
empeño de su función de parada de au
tobuses, hotel, café, tiendas, viviendas, 
etcétera.

El adjudiqatario viene obligado a pre
sentar la solicitud de obras y proyectos 
respectivos, dentro del plazo de doce me
ses, después de firmar- lav escritura de 
adjudicación, y se ejecutarán las obras 
en el plazo de dos años, después de (fon- 
cedida la licencia, pudiendo el excelen
tísimo Ayuntamiento conceder prórrogas 
en estos plazos si, por circunstancias es
peciales, lo estimase conveniente.

Si transcurridos cinco años el remá- 
tante no construye él edificio, podrá des
tinar.el solar a otra finalidad, .abonando 
al Ayuntmiento un 5 por 100 sobre el 
precio del repiate, sin que .el indicado 
solar pueda ser parcelado hasta el trans
curso de diez años, - a partir de ja cele
bración de la subasta, .y en tal qaso, con 
estricta sujeción * a las condiciones que 
se expresan en el pliego que contiene las 
de la presente sübasta. .

En la Secretaría "dé este excelentísimo 
Ayuntamiento se hallan a disposición de  ̂
cuantos deseen examinarlos el expedien
te respectivo, pliegos de condiciones y  
demás antecedentes relativos a la pre
sente subasta.

Se hace constar, a los efectos proce
dentes, que se dió cumplimiento al ar
tículo 26 del Reglamento para, la-ccn*- 
tratación municipal de 2 de jubo do 
1924, no habiéndose presentado recla
mación alguna en el plazo concedido 
para ello.

Castellón, 6 de diciembre de 1941.—  
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición 
Don..., con domicilio en..., enterado 

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la enaje. 
nación del so-lar propiedad del excelen
tísimo Ayuntamiento de Castellón, com
prendido en todo el terreno que ocupa 
& manzana C del proyecto de urbaniza
ción del Huerto de Sogueros, de €6ta 
ciudad, anunciada en ,el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTAD O  y en eí d e  
la provincia, en los días..., conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha adquisición, 
con estricta sujeción al pflaego de con
diciones, pór el precio de... pesetas, me
tro cuadrado. ' •

(Fecha y firma del licitador.)
2.300-0

AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
Concurso para la adjudicación de la re
caudación voluntaria y ejecutiva e in
vestigación de impuestos municipales, 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Huesca, en sesiones de 18 de noviem

bre y 2 de diciembre de 1941 
Este concurso versa sobre el arrenda-* 

miento de la recaudación voluntaria; y 
ejecutiva e investigación de los impues
tos municipales de Inquilinato, Alcanta-
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rillado, Canalones, Caños, Carruajes de 
lujo, Carros, Casinos y Círculos de Re
creo, Motores, inspección de Vacas "y 
Cabras, Inspección», de Fruterías, Vigi
lancia de Establecimieptos, Andamios, 
Vallas .. y Licencias dé Construcción, 
Anuncios, Tribunas, Toldos y Marque
sinas, Rejas de Ventilación y Puertas- 
Salientes, Badenes, Surtidores de Gaso
lina, PeVros, Veladores, ppr plazo' dedos 
cinco años 1942, 1943, 1944, 1945. y 
l9*6 -

En lo s  veinte días hábiles siguientes 
a la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIA L DEL JUSTADO y en 
las horas de diez a trece, podrán ser 
presentados', ei\ el Negociado Central de 
la Seoretaría municipal de Huesca, debi
damente cerrado®', los pliegos que cón- 
tengan proposiciones para.el mismo con
curso, que estarán . extendidas- en papel 
de la clase sexta. (4,50. pesetas) y reinte
gradas con los timbres municipales co
rrespondientes. Estarán suscritas por" el 
proponente o por su, representante debi
damente apoderado, , cüyos poderes ' se 
acompañarán bastanteados para esté ac
to por Letrado en ejercicio en está ciu
dad de Huesca. En uno y otro caso el 
presentador exhibirá su cédula personal, 
que será anotada por el funcionario que 
reciba el pliego eu el exterior de éste. 
Del pliego, presentado se- extenderá £or 
dicho funcionario recibo numerado que 
sé entregará al presentador.

A este pliego acompañará otro abierto 
con recibo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría municipal de 
Huesca,, en efectivo metálico o en títulos- 

 admisibles para • esta clase de actos, com- 
putados al preóio de su última cotiza
ción oficial conocida, como depósito pro
visional, la - caútidad de. diez mil pese
tas, o sea el diez por ciento de la su
ma que se ha de' exigir como fianza de
finitiva. 

Pueden tomar parte en esta licitación ; 
todos los ciudadanos españoles mayores 
de edad, en e l . pleno uso de sus dere
chos civiles y que no estén incursos en 
ningún caso de incapacidad o incompa
tibilidad para el servicio del cargo.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a 1 las doce horas del siguiente día 
hábil de aquél, en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones. Se ce
lebrará en el despacho Alcaldía (Casas 
Consistoriales provisionales, antiguo con
vento de San Bernardo), bajo la presi
dencia del Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con la asistencia 
de otro miembro del Excmo. Ayunta
miento y del Notario designado en tur
no para levantar el acta correspondiente.

El Excmo. Ayuntamiento de Huesca 
se reserva Ja facultad de elegir libremen
te la proposición que considere más con
veniente para los intereses munioipales, 
atendiendo.no sólo a la menor retribu
ción pretendida entre los concursantes,, 
sino también a los méritos v circuns
tancias que, a juicio de' la /Corporación,

se  den en cada concursante. Podrá 
también desechar todas las proposicio
nes. En ningún caso habrá derecho a re
clamación.

Una véz hecha la adjudicación defini
tiva por el Excmo, Ayuntamiento, y den
tro de los diez días hábiles -siguientes 
a su notificación al 'adjudicatario, .éste 
constituirá-la fianza definitiva en la De- 

 positaría M unicipal. que ascenderá a la 
suma cíe eién mil peseta® (100.000 pe
setas), en efectivo metálico o en títu
los . de las características señaladas para 
el depósito provisional, siéndole compuf 
tabl.e en .esta fianza definitiva, las diez 
m il\pesetas (10.000 pesetas) de su del
pósito provisional.
 El mero hecho "de presentar una pro-, 
posición para • éste concurso obliga al 
licitador a . cúmpíir -el contrato condi
cionado en el Pliego, si le fuera adjudi
cado el remate.

El adjudicatario q'ueda obligado a 
concurrir al otorgamiento de la escritu
ra pública de formalización del contra
to el día que al efecto señale la Al
caldía.
 Los depósitos provisionales jser£n dé- 
vueltos a los que no resulten adjudica
tarios, una. vez hecha la adjudicación.. 
La fiafiza definitiva nó se devolverá a la 
persona qil© resulte adjudicatario hasta 
la terminación de la vigencia del con
trato, previa liquidación general y jus
tificación de que ha cumplido todas sús 
obligaciones, sin que-exista contra ella 
ninguna responsabilidad. 

El plazo de duración de este contra
to será, como cjuedár dicho, de' cinco 
años, o sea por los ejercicios de 1942- 
1943-1944-1945 y 1946: No obstante, si 
n o ' pudiera estar formalizado el contra
to oportunamente para comenzar su vi
gencia en 1.° de enero de 1942, el co
mienzo de la gestión recaudatoria sería 
a partir de la- formalización de aquél en 
escritura ^pública, sin que. en ningún- 
caso tenga el reCaudador-a'djudicatario 
que se designa derecho a prórroga d e : 
ningún género a título de compensación, 
ni por otro motivo> por el período que 
tarde en empezar de hecho ’ ®u gestión 
recaudatoria.

El adjudicatario percibirá como re
muneración los premios de cobranza que 
se ’ fijen al hacerle la adjudicación, con
forme a b u  propia proposición.

Los premios máximos de recaudación 
que se'fijan como tipos, a la baja de los 
cuales se harán las proposiciones, serán 
los siguiente®:

Recaudación voluntaria: el cinco por 
diento.

Investigación de arbitrios: .el veinte 
por ciento de ’ las primeras cuotas que 
por su gestión se hagan efectiva®.

Recaudación ejecutiva: - el setenta y 
cinco por ciento del recargo de ejecutiva 
cuando se imponga aí contribuyente el 
veinte'por* ciento eobre la cuota. El cin
cuenta •-por ciento del indicado recargo 
cíe ejecutiva cuando éste se reduzca le

galmente al diez por ciento de la cuota.
 El pliego de condiciones y demás ante

cedentes de este concurso y estarán de ma
nifiesto en la expresada Secretaría mu
nicipal durante los mismo» plazos, días 
y horas señaladas para la presentación 
de pliegos.
 El rematante satiáfará los gastoŝ  de 

inserción de anuncios, honorarios y su
plidos del Notario que; autorice el ¡ac^ 
del concurso, y la escritura de formaliy 
zación del contrato, reintegro del expe
diente y, en general, todos los que oca
sione este concurso y la formalización 
del contrato, sin limitación de ninguna 

 clase.
Se hace constar, a efectos del* artícu

lo 26 de] Reglamento de Contratación 
municipal d^ 2 de julio, de 1924, que, 
durante el plazo en qile ha estado 
puesto el pliego de condiciones dé este 
concurso, no se ha presentado ninguna 
reclamación.
 Las proposiciones se ajustarán ;.al : si
guiente 

 Modelo de proposición,

Don    (nombre y apellidos), .ve-
cuno. de ........., domiciliado en . - . . . . . . ,
y en su calle número .....i...,
provisto de cédula personal corriente dé
la clase ........., tarifa ....... ..., . número

expedida eh   cón . fe.chá .
......, enterado del anuncio de con
curso! publicado para ' el nombramiéntfo 
de .recaudador, de voluntaria y ejecutiva 
y encargado de la investigación dé 
impuestos municipales de inquilinato, ¿b 
cantarillado, canalones, caños> carruajes 
de lujo, carros, calinos y círculos de re
creo, motores, inspección de yacas y ca
bras, inspección de fruterías  ̂ vigilancia 
de establecimiento®,, andamios, > vallas í-v 
licencias de construcción, anuncios, tri
bunas, toldos y marquesina®, rejas. de 
ventilación y puertas salientes, badenes, 
surtidores de gasolina, peino® y velado
res, por plazo de los cinco años 1942, 
1943, 1944, 1945 y Í946, y del pliego!- eje 
condiciones de dicho concurso,  ̂se obli
ga a prestar lo® mencionados servicipa 
con estricta sujeción a lae condiciones 
que en el expresado pliego *e establece, 
y mediante el percibo de los siguientes 
premios de recaudación:

Premio de' recaudación voluntaria del; 
  (tanto por ciento en letra y, nú
mero). 

Premio por investigación de arbitrios:
    (tanto por ciento en letra yv nú
mero) ........... de la® primera® enólaa que
por su gestión. »e hagan efectivas en 
cada impuesto y contribuyente.'

P r e m i o  de recaudación ejecutiva:
..:  (tanto por ciento en letra' y. nú
mero)..................del recargo de ejecutiva,
cuando se imponga al contribuyente el 
veinte por, ciento sobre la cqota.

Y   ........  (tanto por cientoi en letra y
número) ..... . del indicado recargo de
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ejecutiva, ;cuando éste se reduzca legal
mente al diez por- ciento de la cuota.

Huesca (fecha en letra)..
(Firma y rúbrica del licitador). ,

• \Éxcmo. Sr. ^.lcaMe Presidente dél Ex
celentísimo Ayuntamiento de Huesca.
Huesca, 5 de diciembre, de 1941.—El 

Alcalde, (ilegible). V.
2.299—0  ,

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CULLERA

En ejecución dé acuerdos adoptados 
por la .Corporación Municipail de mi pre
sidencia, se anuncia subasta para la cons
trucción de una Casa Cuartel para la 
.Guardia Civil, con arreglo al proyecto re
dactado por' el Arquitecto, don Juan 
Guardiola Martínez y aprobado por lia 
Gestora, Municipal en 23 de septiembre 
d'e 1940, con arreglo a los pliegos de con
diciones económicas y facultativas apro
badas, por. la Corporación Municipal y 
cuyo extracto es coano siguê : ,

1.a La- subasta se celebrará en el safon 
díe actos de La Oasa Consistorial, bajo la 
presidencia dél' Alcalde o Teniente de Al
calde en quieíi delegue y con asistencia 
de otrd mienibro dé la OorpoTadÓn de
signado por la Gestora, a los doce de la 
mañana dél primer día há/bil siguiente all 
'transcurso de lós treinta días, también 
hábiles, a contar oel de 1a publicación

* de este anuncio enN el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y cx>n asistencia dé 
Notario público. . v '

2.a El tipo de subasta se fija en la 
\ cantidad de doscientas setenta y Hueve

mil ..seiscientas treinta y siete pesetas 
veintiocho- céntimos a- q-ué asciende el 
presupuesto general dé la obra.

3.a Los lidtadiores deberán constituir 
eri la Depositaría Municipal> en oohoepto 
de fiahza provisional él importe del uno 
por ciento dél presupuesto de contrata, 
en metálico o efectos de la Deuda públi
ca, al, tipo asignado por las cotizacionee 
oficiales, debiendo en este último caso 
acompasarse 8a póliza de adquisición de 
loé valorea.. ’

Este depósito provisional también po
drá constítuárse en la Caja General dé 
Depósitos. i

. 4.a Cadla licitador podrá ,presentar en
el Registro del Ayuntamiento, hasta las 
do<5e’horas del día en que termine empla
zo de - admisión de proposiciones; las qn© 
estime pertinentes, debiendo éstas estar, 
extendidas en paipai dé 4,50 peseta» e Sr 
acompañadas del resguardo de la fianza 
provisional, del recibé"de* la. contribución 
industrial, oódula personal y en su oaso 
del poder que acredite la Representación 
que ostente, sd. no compareciera por sí.

5.* El a¿to de la subasta tendrá lugar 
con sujeción a (tas noimas que ee fijan 
en el artículo 15 del Regiamente de Con
tratación Muñid,pal de 2 de julio d-e 1904.

6.a Adjudicada . definitivamente la su- :

basta por la Corporación Municipal, el 
rematante vendrá obligado a efectuar en 
el término de cinco días el ingreso de la 
fianza definitiva, consistente en el diez 
por ciento de la cantidad en̂  qué se haga 
la adjudicación.

7.a El adjudicatario vendrá obligado a 
efectuar el pago de todioe los gastos que 
ocasione la subasta incluso eh dé' anun
cios en periódicos particulares y oficiales, 
así como los dé Notario, escritura públi
ca . impuesto dé derechos reales, etc., etc.
' 8.a El adjudicatario vendrá obligado 
ál cumplimiento de todas’, las condiciones 
estipuladás en esté contrato, así como a 
realizar las obras conforme al proyéoto, 
sin que por ningún caso ni motivo pueda- 
pedirse ni efectuarse modificación alguna 
en el mismo n( en los precios dél proyec
to por hacerse a riesgo y ventura.

9.a El b as tanteo de poderes, cuando 
prooe t̂a, estará a cargo del Letrado de 
la Corporación, aon Fernando Ribera 
Piris.'
. 10. El oontrafcista cobrará ed Importe 
de las -obras de la siguiente forma’:

a) La dirección técnica de la obra for
mará antes "dél día 5 de cada mes una 
reüación de la» obras ejecutadas en el 
mes anterior, / valorándolas con arrWglo a 
los cuadros de precios deb proyecto, cuya 
relación, oértificada en forma y con la 
oomformidod del contra ti§ta o su repre
sentante legal, ae presentará a, la apro
bación de la Gestora del Ayuntamiento, 
la que una vez aprobada acordará su pa
go, a ouyó efecto reclamará su importe 
del Banco de Crédito Local1'de España, 
y de ha-beir remanente én la cuenta de 
Tesorería que ha de abrirse en e§fa po
blación, será abonada <5on cargo a la 
misma.

b) Terminadas las obras, se unifica
rán las certificaciones expedidas y por 
•loe mismos trámites que se fijan para la» 
certificaciones parciales será liquidada la 
obra ejecutada.

flil. Una vez terminadlas las obras, el 
contratista oficiará á i1 Ayuntamiento dan
do cuenta de haberse finalizado las mis
mos, debiendo asistir a la recepción pro
visional un representante de la Corpo
ración Municipal, el director técnico de 
las obras y el contratista o ^  represen
tante debidamente autorizado. Del resul
tado’ de la recepción se extenderá acta 
por duplicado.

Si se encuentran en buen estado y' con 
arreglo a las condiciones fijadas,- se da
rán por recibidas po’oviéionaknjente, co
menzando a contarse el plazo dé garan
tía, que‘será de seis meses, a . partir de 
esa fecha.

Independientemente de lo que se indi
ca en este artículo respecto a la recep
ción provisional dé las obras, ai una vez 
comunicado oficialmente por -el contra
tista al Ayuntamiento que las obras es
tán terminadas, en’ el ¿xLazo • dé un- mes

 no se ha efectuado dicha recepción por 
causas ajenas al * contratista, se entende
rán dichas obras entregadas provisionab 
- mente, aun sin estar cumplidos los re
quisitos anteriormente citados, y a par
tir'de esa fecha dé un mes de la notifica
ción empegará a contarse., el plázo de ga
rantía; >*,
- Transcurrido el plazo • dé garantía se 
procederá a la recepción definitiva de las 
obras, con las mismas formalidades seña
ladas para la recepción provisional, y *si 

j se encuentran las obras en buen estado 
! de conservación se . darán por recibidas y 
j quedará el contratista exento de toda,
| responsabilidad respectó- a ellas.

112. El contratista vendrá obligado a 
,-cumplir cuan.tas disposiciones existen so

bre colocación pbrera, subsidio a la ve- 
; jez y familiar y- a . cumplimentar todas 
! lás obligaciones de seguros sociales y de 
accidentes del trabajo. . ,

13.- Las obras deberán construirse en 
efl. plazo de ocho meses y con estricta * 
sujeción a los pliegos dé condiciones eco
nómicas y facultativas que se acompa-' 
ñan al pToyeoto.

i ' 14. El incumplimiento • dé cualquiera 
de lás condiciones dé' este contrato por 
parte del adjudicatario será sancionado 
en la forma prevista en los pliegos de 
condiciones’ ecohómioas y facultativas.

El contratista, para todos cuantos liti
gios puedan promoverse con ocasión del 

¡ presente contrato,*, renuncia estreohamen- 
j te al fuero d é *  su jurisdicción y se sométe 
|a los ^Tribunales de la Corporación, con- 
I tratante/
| 15. Cuanto  ̂ no esté previsto. en este
edicto, se regirá por lo dispuesto- en Ja 
Ley Municipal y Reglamento/de Contra
tación de 2 de julio de 1924.

Cullefa, 1 de diciembre de 1941.—M 
A'lcaJlde (ilegible). '

Modelo de proposición
Don..., con domicilio em..., provisto dé 

oédlulla personal, tarifa.*., cJaoe..., núme
ro..., expedida' en..., con fedha... de... 
de 194..., en nombre propio (o en repre
sentación. dé...), se compromete a reali
zar las obrae de oonsánucció'a de la Casa 
Puartel para la Guardia Civil oon arre
glo ad proyéoto aprobado por la Corpo
ración Municipal de Oúllera y ajustándo
se rigurosamente al pliego de condiciones 
facultativa^ y económicas} al regíl amen
to general de contratación y demás dié- 
posiciones vigente^ con una baja de... 
por ciento en ios precios unitarios que 
sirven de base para 1» oónltn&ta.

(Fecha y firma del licitador.)
2.20G-O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
 CULLERA

En ejecución dé acuerdos adoptados 
por la Corporación MunioipaJ. de mi pre- 

1 sidencia, se anuncia subasta para lia con®-
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trucción del alcantarillado parcial de la 
ciudad, con arreglo al proyecto redacta
do por los Arquitectos don Julián Fe
rrando, don José Pédrós y don Juan 
Guardiola y aprobado por la Gestora Mu
nicipal en 22 de mayo de 1940, con arre
glo' a. los pliegos cié condiciones económi
cas y facultativas aprobadas po<r íá Cor
poración Municipal y cuyo extracto es 
como sigue: ; '

1.a La subasta sé celebrará en’ él salón 
de actos de la Casa' Consistorial' bajo la 
presidencia dél Alcaide o Teniente de A l- . 
calde en quien,.delegue y con asistencia, 
de otro miembro de-la Corporación de
signado por la Gestora, a las trece de la 
mañana del primer día hábil siguiente a1 
transcurso de los treinta días, tatpbién 
hábiles, a contar oel de la.'publicaóión 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y con asistencia de 
Notario público.

2.a El tipo de subasta se fija en la 
cantidad de quinientas veintiocho inil 
ciento cinco pesetas 'cinco céntimos.

3.a , Los Imitadores deberán constituir 
en la Depositaría .Municipal. en c o n c ito

•'de "fianza provisional el importe del uno 
por oi eruto del presupuesto de contrata,

’ en metálico q efectos de la Deuoa públi
ca al tipo asignado por las cotizaciones 
oficiales, debiendo en este último caso 

. acompañarse la póliza de adquisición de 
los valores..

Este depósito provisional también po-, 
drá constituirse en la Caja -General de 
Depósitos.

4.a ' Cada licitedor podrá presentar en 
ed Registro del Ayuntamiento, hastá las 
doce horas del día en que termine el pla: 
zo de admisión de proposiciones, las que. 
estime pertinentes, debiendo éstas estar 
extendidas en papel dé Ja oíase sexta e ir 
acompañadas del resguardo de la fianza 
provisional, del recibo de la contribución 
industrial, cédula personal y en su paso 
del poder que acredite la representación 
que ostente, si no compareciera por 6f.
7 5.a El acto de la subasta tendrá lugar 
oon sujeción a las normas; que se fijan, 
en el artículo 15 del -Reglamentó de Con
tratación Municipal de 2 de julio de 1924.

6.a Adjudicada definitivamente la su
basta por la Corporación Municipal, el 
rematante vendrá obligado a efectuar- en 
el término d o  cinco días el ingreso de la 
fianza definitiva, consistente en el diez 
por ciento de la cantidad en que se haga 
la adjudicación,
• ,7.a El adjudicatario vendrá obligado a 
efectuar el pago de todos los gastos que 
ocasione la subasta incluso el de anun
cios en periódicos particulares y oficiales, 
así como los de Notario, escritura públi
ca ̂ impuesto de derechos reales, etc., etc.

8.a El adjudicatario vendrá obligado 
al cumplimiento de todas las condicione/; 
.estipuladas en este contrato, así como a. 
realizar las obras conforme al proyecto,

sin que por ningún caso ni  motivo pueda 
pedirse ni efectuarse .modificación/algpna 
en• el. mismo ni en. los precios del proyec
tó por hacerse a riesgo y ventura.

9,* ' El bastantéo dé-poderes, cuando, 
proceda, estará a cargo del Jotrado de 
la Corporación, don -Fernando Ribera. 
Píris.

4.0. El oontratista cobrará e l1 importe 
de las-obras ^e la siguiente form a:  ̂ - .

a) La dirección técnica de. la obra for
mará antes del día 5 de cada mes - uni 
relación de las obras ejecutadas en. el 
mes anterior, valorándolas co<n arreglo a 
los cuadros de precios- del proyecto, cuya 
relación, oertificada en -forma y con la 
conformidad "del" contratista p sú repre
sentante legal, se presentará -a la apro
bación de la Gestora oel Ayuntamiento, 
la que una vez aprobada acordará su-pa
go, a cuyo efecto reclamará su importe 
del Banco de Grédito Local de. España, 
y de haber remanente en la cuenta de 
Tesorería que ha de abrirse en éeta. po
blación, será abonada con .cargo a la 
misma. ./ , ’ •

b) Terminadas. las obras, se unifica
rán las certificaciones expedidas y por. 
los mismos trámites qué se fijan para las 
certificaciones parciales será liquidada la 
obra ejecutada.

111. Una vez terminadas las obras, efl 
contratista oficiará al Ayuntám/eruto dan- 
óo cuenta de haber se finalizado las mis
mas, debiendo asistir a la .recepción pro
visional un representante ' de la Corpo
ración Municipal, él director técnico- de 
las obras y el contratista o su represen
tante debidamente autorizado. Del rosal-* 
tado de la* recepción- .se: extenderá acta 
por d-uplioado.

Si s® encuentran en buen estado y con 
arreglo a los condiciones fijadas, se da
rán por recibidas provisionalmente, co-- 
menzando a contarse el plazo de garan
tía, que será de seis meses, a partir de 
esa .fecha. •' .

Independiente-mente de lo que se indi
ca en este artículo respecto a la recep
ción provisional, de las obras, si una vez 
.comunicado oficialmente por el contra
tista al Ayuntamiento que las. obras es
tán terminadas, en ed pla¿o de pn mes 
no se ha efectuado dioha recepción por. 
causas * ajenas" al contratista, se entende
rán dichas gibras entregadas provisional-, 
mente, aun sin estar cumplidos los re
quisitos anteriormente citados,, y a par- 

. tir de *e«a fecha de pn mes de la notifica
ción empezará a contarse ej plazo de ga
rantía. “ r .

Transcurrido el plazo .de garantía se 
procederá a la recepción definitiva de las 
obras, con las mismas'formalidades seña- ! 
ladas pa^a la recepción' provisional, y si 
se encuentran las obras en buen estado; 
de conservación <?e darán por recibidas y J 
nnednrá el contratisa exento, de toda, res- i 
ponsabilidad respecto a ellas. |

 12; El contratista vendrá obligado 
oumpJir 'Cuantas disposiciones existen , so- ' 
bre colocación obrera, subsidio a la vV 
jez y. familiar y a cumplimentar todas 
las obligaciones de. seguros sociales y de 
accidentes dei; trabajo;

13. • Las .obras deberán cónstiuúrsp en 
él . plazo/Üe veinte meses y con . estricta 
sujeción a los pliegos de oondkiiónes' eco- 
nómioas y facultativas que sé acompa
ñan al proyecto. '

14. ES - íncumpilimien/to d» .'cualquiera 
de. las. condiciones. de este contrato . por. 
parte del adjudicatario será sancionado,/ 
en la forma prevista en los pliegos' de 
condiciones económicas y facultativas.

El contratista, para todos cuantos liti
gios puedan promoverse óon ooasdón del • 
presepté. contrato, renuncia estrechamen
te al fuero de su jurisdicción y se somete. 
a los Tribunales de la Gorporación con
tratante.

15. duanto jio  esté previ'ste en pete 
edicto se regirá por lo dispuesto en la 
Ley MuniéipáL y RegiLamerubp de .'Contra
tación de 2 de julio de 1924. . ¿

Cultera < 3 de' diciembre de 1941;—Bl 
Ailcallde (ilegible).

Modelo de proposición
Don.. . con domicilio en.,., .provisto, de 

cédula peraofial, tarifa..., oíase..., núme-'• 
ro.l., expedida en..., -con fecha... de... 
de 194..., en nombre propio (o en repre
sentación, dé...), se compromete a, reali
zar las obras de construcción del alcan
tarilladlo parcial de esta ciudad con arre
glo aj proyecte, aprobado por > -la Corpo
ración Municipal \ dé Culi era y con estric
ta sujeción á los pliegos de cono i ci enes . 
facultativas y económicas, al. ragíLamente 
general de contratación y demás dispo
siciones vigentes, con una baja d o ., por 
ciento en los . precios u n it arios que. sirven 
de base para la 'contrata. '

(Fecha y firma ded liicitador.) *
2.293-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE MARTOS

Edicto

El Sr. Alcalde de • Ma.rtos, háce saber :
Que se sacan, para ser cubiertas en

propiedad, por oposición, las siguientes 
plazas: 1 .

Para Caballeáis Mutilados :
Una plaza de Auxiliar de Secretaria

con 2.520 'pesetas de sueldo anual.
Para ex combatientes:
Una plaza de Auxiliar de Secretaría

con 2.52Q pesetas. .. .
Para ex cautives y fámiliares dp -la« 

víctimas del marxismo.: .
’ Una plaza de Recaudador municipal
con 4.500 pesetas;

; La. .provisión, de estas plazas se lleva
rá a cabo con arregla a las siguientes
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B a s e s
Primera. Las solicitudes  habrán de  

pre&eútarse en el Negociado^ de Personal 
de la Secretaría Mxwricipdf/ dentro del 

. plazo 'de un mes, contado a partir dé la 
publicación de es>t© edicto en el BOLE-

 TIN OFICIAL BEL ESTADO.
Segunda. A la® instancias acompaña

rán líos siguientes documento»:
a): Partida de nacimiento legalizada 

cuando e l ' soliciitaiKte. haya nacido * fúecra 
d-o esita provincia. .

b) Oertifioado negativo dé antecedten- 
tés penales, '

c) \Avál político eodail.
d.) Certificado de buena conducta.
e)- Certificado aoreditativo de no pa-

 decer enfermedad contagiosa o  defecto 
físico que le imposibilite para ed ejeroroío 
d'el cargo. . •. 1

f) Booumentáción justificativa de los 
méritos adiegadós. , •

g) Los Mutilados, ex com/batáentee,
. etoétera, probarán dooummtaílimente su
condición de tales, ' , s ~

'• h) Justificante de haber abonado *’ en 
la Caja Municipal 20 pesetas, como de
rechos deinscripción. " • ,

i) Los aspirantes femeninos justifica
rán haber cumplido la s . condiciones del 
Servido Social de lia Mujer. ,

Tercera. Las oposiciones constarán de 
dps ejercicios: El primero. consistirá en 
escritura ai dictado, lectura en ^¿ta voz, 
resolución dé ' una ^operación aritmética 
o un problema y .redacción mecanográfioa/ 
<ie un documento oficial. El segundo, en 
contentar a dos temas sacados a la puer- 

_?-t© de entre los que integran la disposi
ción adicional l  a la Orden, de 30 de 
dotubre de 1939.

Ouartá. M que resulte designado Re
caudador de Arbitrios deberá constituir 
una fianza dé 30.000 pesetas antes de eú 
toma de • posesión, considerándole decaí
do, en su derecho si en ei plazo dé un 
mes no-.verifica el depósito dé la indi
cada cantidad, en metálico o en valores 
del Estado.

Quinta. Los ejercicios serán riimina- 
tivos. El Tribunal, ¿1 finad de cada 8&. 
sión, fóamará un^ relación de lo6 que 
hábiéndo sidb aprobados eñ aquel ejeav 
cicio puedan pasar a realizar eá siguien
te, sin que el número de los «probados 

' en el último pueda exceder del di© plazas 
a proveer. ; \  '

La puntuación mínima seTá de cinco y 
k  máxima dé diez.

Los exámenes tendrán lugar dentro de 
los quinoe días siguientes al eq. qué se 
cumplan tres meses de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. La fecha en que se ha-_ 
van de celebrar se hará pública en la 
tabla de anuncios de este Excmo. Ayum 
ta miento', con tres días de antelación.

Sexta. Se advierte especialmente a los 
solicitantes que. la; falta, ae reintegro del 
Estado conforme a k  vigente Ley del 

‘ Timbre y Ordenanza sobre el Timbre Mu

nicipal y los defectos de documentación 
o él no ájhetfurse én la misma a lo pre
venido ©n ésfta convocatoria, daráv lugar 
a que sea devuelto, la- instancia, conside
rando oí aspirante oécaíldo de su dere
cho sá/no subsana las deficiencias antes 
de qué finalio© el plazo dé admisión de 
aquéllas. '

Loe solibitaofcés probarán haber cumjpíi* 
do 18 años y  n o ’ exceder d^ 36, en los 
, de : Auxiliares Adminflétrativos, y 23 y 
.'45'va la . die Recaudador.

Séptima. Las dud a® que puedan plam- 
teanáe con respe-ató á esta convocatoria 
se resolverán de acuerdo oon lo dispuesto 
en la Orden de 30 d» octubre de 1930 y 
disposiciones de la .autoridad competente 
sobre , la materia. • _ v

Al no cubrirse luis {Hazas de un grupo 
se correrán ai siguiente. 7

Lo q u e : se heoe público para general 
eonooi miento. .. >

Mantos, 4. de ; diciembre de .1941. - : 
P. $. M., EU Secretario (iilegile).—El Al
calde (ilegible)*

2.297-0. 

EXCELENTISIMO A Y U NTAMIENTO 
DE MARTOS

E dic to
E l Sr. Alcalde d e  Martos hace saber: 

Que se sacan, para ser cubierto® en 
propiedad, por medio de conoui>s.o-oposi- 
ción, las siguientes plazas*:

20 por I0Q para Caballeros Mutilados : 
Un Guardia Municipal, opn 2.520 pe

setas i  de sueldo anual; dos Barrende
ros, cada uno con 1.8Ó0 peseta®; Con
serje de la Casa, de Socorro,- con 2.520 
pesetas ;• Encargado‘ dél lavadero, 1.5Ó0 
pesetás; Encargado del evacuatorio, con 
1.500 pesetas.

40 por 100 para ex combatientes: .
Un Guardia municipal, con 2.500 pese

tas ; dos Barrenderos, caóp uno, con. 
1.800 pesetas; dos Matarifes, cada ;uno, 
con 2..160 pesetas ;\ un Inspector de lim
pieza, con 2.520 pesetas; un Relojero, 
con 365 pesetas; un voz pública, con 400 
pesetas.; un Sepulturero, oon 2.520 pese
tas; un Jardinero, con 2.160 pesetas; un 
Perrero mupioipal, cbñ 2.500 pesetas. , * 

10 por TOO para ex cautivo©: '
Un Guarda municipal, pon 2.520 pese

tas; un Barrendero, oon 1.800 pesetas; 
una demandadora de Ja Casa de Socorro, 
con; 630 pesetas.

. 10 por 100 para los familiares de las 
víctimas del marxismo: '!Un Guardia, mnnioipal, con 2.520 pe
setas ; Un Barrendero, con 1.800 pesetas, 

20 por 100 para turno1 libro;
Un Guardia municipal, oon 2.520 pe

setas ; un Banrendéro* con 1.800 pesetas; 
un Sepulturero, oon 250 pesetas.; un En
fermero del Hospital, con 2.500 pesetas; 
una demandadera- del Hospital, oon 600 
pesetas. . • . /

La provisión de estas.plazas se llevará 
a cabo con arreglo a lás siguientes

BASES
Primera. Los que deseep tomar parte 

en este concurso-oposición presentarán su 
documentación en el departamento de 
Personal de Ja Secretaría Municipal, 'den
tro del plazo de un mes, contado a par
tir del. siguiente día al en que aparezca  
este edicto en ed’ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. - 

A las instancias deberán acompañar 
los siguientes documentos : ,

a) Partida de nacimiento legalizadla 
sd el solicitante nació fuera dé eelta pro
vincia.

b) Certificado de buena conducta,. ex
pedido por el Alcalde el el pueblo en don
de el sólicitante tenga su residencia.

c) 'Certificado de carecer de anteo©* • 
deñtes penal és.

d) CertificadQ acreditativo de no pa
decer enfermedad óontagáosa ni defecto^ 
físico que le imposibilite para ed ejerci
cio del cargo a que aspire.
. e) Aval político-social.

f) * En la misma instancia significará 
la plaza que pretende y ed grupo que ed 
peticionario se aóoge, probando documen- 
taJmente en sru caso, su condición de 
Mutilado, ex combatiente, etc., qué ale- 
g'u*. • .

v Segunda. El Tribunal, oonstitiudo con 
arreglo a la Orden . de 30 de octubre de 
1939, se reunirá terminado el plazo de 
admisión de instancia, para resolver el 
concurso y fijar la fecha, de celebración, 
de los ejercicio®, que tendrán lugar den
tro de los quinoe días-'siguiente® al en 
que se oui^pla un mes de la publicación 
de esta convocatoria, lo que se hará sa
ber por medio de vedictos que se fijarán 
oqíi cuarenta y ocho hora© de antelación  
en los sitio© pdblioofi de costumbre y en 
el talbllón dé anuncios d© esta Casa Con
sistorial. Sé considerará desistido de su 
déredho ed solicitante que no comparezca 
en la fecha señalada.

Tercera. Constará ©̂1 examen de una 
parta general diminatoiria paira todos loa 
aspirantes, consistente en lectura en'aita 
voz, escritura al dictado y resolución de 
uña operación o problema basado© en. las 
(niátrq regios o en el sistema métrico 
decimal, y ótro especial para el empleo 
de que se trate, en la siguiente forma;

Para Guardias Municipales: Oral. Pre
guntas con relación a sus derechos y de- - 
berefi con motivo del cargo. Práctico. R e - . 
daooión de un parte.

Encargados d e l. evacuatorio y del la
vadero: Sólo la prueba general.

•Barrenderos, sepultureros y voz públi- ' 
ca: Igrual al anterior.

Relojero: Solé el práctico. Probar su 
aptitud para él desempeño del cargo.

Jardiiiero : Oral. Oon/testar á pi’egun- 
ta s , sobre injertos, poda. etc. v demás 
relacionados oon los jariiines. Práctico: 
Redactar un parte en relación con un 
hecho ocurrido en los jardines.
- Inspector de limpieza: Las pruebas ge-
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nerales, ligeras menciones de higiene pú
blica ; y práctico: Redactar un parte. x

Matarifes: Práctico * Consistente en el 
cuarteo, y preparación dé una res. sacri
ficada.

Para Enfermeros de! Hospí't-al, Corser- 
je de la Casa de Socorro y demandade
ras de uno y  otro Centro t Solo las prue
bas generales. •
• EL Perrero sólo las pruebas generales.

Cuarta. Lá preferencia entre Tos com 
cursantes qué reúnan las* (Xfl îcdones ne
cesarias para' ocupar la plaza, será fijada 
de acuerdo con lo: dispuesto en el articu
ló 5;ó de la Ley de <25 de agosto de 1930 
y apartado d) dél número 9 de la Orden 
de 30 de octubre de 1960,

Quinta, Si no sé cubriesen ¿as vacan-"’ 
. tes por falta dé aspirantes1 clasificados  ̂
o los cupos que a cada uno de ios gru
pee se asignan uo se cubrieran, se tras
pasarán las placas de un ¡pupo a ©tro, 
siguiendo, el orden, establecido en el in

dicado* apartado d) del número 9 de la 
Orden de 30 dé octubre de. 1939.

Sexta. Por el Tribunal se elevará al 
Ayuntamiento la propuesta de nombra
miento, una vez terminados ms exáme- 
% **.

Séptima. Los solicitantes deberán ha- 
. bar cumplido 23 años y no exceder de 45, 

Loe aspirantes ‘femeninos* deberán cum
plir las Condiciones relativas al Servicio 
S90W dé, la Mujer,. Todas Jas pruebas 
serán eliminatorias'.

Octava. Las instancias deberán estar 
Reintegradas oqn arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, y Ordenanza sobre éi Tim
bre Municipal como asipiismo toda la 
documentación que a las miañas se acom
pañé, siendo devueltas. las que-mo cum
plan/ este requisito o adolezcan de la 
falta de algunos' de los documentos exi
gidos. . f

Los solícitantee que hiciesen constar su 
condición de Mutilados, ex combatien
tes, etc., y no lo probasen documental- 
mente, serán incluidos en él turnio no 
restringido o libré.

Novena.. Todas las dudas que se pre
senten respecto a este oonourso-óposnéión 
serán resueltas de acuerdo <x>.n lo dis
puesto en la Ordén de 30 de octubre.dé 
1939 y demás disposiciones sobre el caso, 

•dictadas por la Autoridad competente.
Lq que se hade público para generad 

conocimiento.
v Marios, 4 dé diciembre dé 1941.— 
P. S. M., El Secretario (ilegible).—El 
Alcalde (ilegible),,

2.207-0. ^

ALCALDIA DE VALENCIA
Anuncio

El Exorno. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de la cons
trucción dé. alcantarillado, alb añales, bor
dillos y pavimentado de la Gran Vi* de 
Ramón y Gajal entre el Paseo de la Pe
china y la qaJle dé San, Vicente, con. 

sujeción al proyecto y pliego de condiciones 
 facultativas y económicas aprobadas 

por esta Corporación en sesión de 17 de 
noviembre último, que se hallarán dé 
manifiesto en la Sección Administrativa 
de Ensanche de este Ayuntamiento loa 
días laborables, durante las horas de ofi
cina. ;

El precio tipo que ha de servir dé basé 
para la. subasta es el de 2ik56>063,46 pe
setas, * Ja baja. . ,

Pana tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores constituir en la Oaja 
General de Depósito# ó en upa de sus 
Sucursales o en lá \ Municipal, la suma 
de 101.847,67 pesetas y  que- asciende el 
cinco por ciento del importe dé las obras 
o presupuesto de contrata, en concepto 
de depósito provisional,' Los depósitos 
provisionales serán devuelto* a lo* liéi- 
tadtores a cuyo favor no se adjudique el 
remate, una vez adjudicada la #uboeta 
defiimtivaménte.

El rematante constituirá la fianza de 
203.696,34 pesetas a que asciende el diez 
por ciento del tipo de subasta, en con
cepto de definitiva, para responder del 
cumplimiento del contrato.

Los licit^dcres podrán concurrir, a la 
subasta por sí ó representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal, o, en su defecto, quien Je 
sustituya en él cargo. Dichos -poderes y 
demás documente# que hayan de has tan
tearse d eberán presentarse con cuarenta 
y ocho horas por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de la 
subasta, no admitiéndose loe que se pre
senten fuera de .dicho plazo. '

Las obra* las dejará terminadas dentro 
cbetl plazo de seis meses, a contar de la 
fecha .dé notificación de dar principio & 
las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
articulo; 26 del Reglamento par¿ la con
tratación de obras y servicios rimnicilpa- 
lce de 2 de julio de 1904, que durante 
el juicio contradictorio que se abrió pa
ra formular redamaciones contra el 
acuerdó <M Ayuntamiento ^probando .el 
proyecto, no se formuló ninguna.

M contratista percibirá el importe de 
les obras que realmente ejecuté, sean en 
mi» o en menos de las calculadla*, con 
cargo al capítulo 11, artículo 3.9, parti
dla 2.a del vigenW Presupuesto dé En
sanche, en la cantidad dé 1.997.000 pe-1 
setas, y el resto de 39.963,46 pesetas 
con caigo al presupuesto que se formule 
para el ejercicio 1942.

Al contratista se le expedirá mensual- 
menté por el señor Arquitecto Imsp^cvor 
de las obras certificación de las que lleve 

' realizadlas durante cada mes, a fin de que 
pueda percibir el importe de las obras 
que tengan consignación en presupuesto 
dentro de los treinta día* die presentada 
1* certificación en la Contaduría municipal

 previa su aprobación por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

EtL contratista percibirá interesas a ra 
zóú del cinco por ciento anual &i trans 
cumdo* dio* meses dé la fecha en que 
por estar presentada la certificación y 
regir el Presupuesto con cargo al cual 
ha de hacerse efectiva; ira podido reali
zarse el pago y no se haya efectuado, 
éste. I

El contratista nombrará un Arquitecto 
y un Aparejador para la dirección dé las 
obras. .

Todo* los gastos que se originen en 1&1 
subasta, incluso la inserción dé anuncios, 
honorarios del Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, Derechos 
reales e impuestos, serán de cuenta del 
contratista.

-La* Empresas, Compañías o Socieda
des proponemtes están obligadas al cutm: 
plimiento dél Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1908 («Gaceta» del 25).

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo establecido e<n el artículo 15 del Re
glamento citado dé 2 dé julio de 1904, 
y tendrá efecto en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, el primer, dlía- hábil des
pués de haber transcurrido los veinte 
días hábiles siguientes dé aparecer inser
to este anuncio en él BOLETIN OFl 

‘ OIAL DEL ESTADO, a las doce horas, 
bajo la presidencia dial Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue, y con ínter-’ 
vención de otro señor Teniente de Al - ' 

"oaJde.* .
Los Incitadores presentarán los pliegos 

de proposiciones bajo sobre cerrado y 
lacrado, a loe que acompañarán el res
guardé dél; depósito, en ‘ el Registro es
pecial de la Seca'etaría municipal^ desde 
el día siguiente al en que aparezca in
serto él anuncio de subasta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior hábil -del día señaladlo para 
su celebración, de nuevé a trece horas-, 
siendo reoazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste o lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 10 del repetido Re
glamento. '

En el anverso de la plica que se en
cierre la , proposición deberá consignar eíl 
limitador Jo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de Ifcs obras de cons
trucción dé alcantarillado, albañalies, bor
dillos y "pavimentado de la Gran Vía do 
Ramón y Cajal entre el paseo de la 
Pechina y calle de San Vicente».

Las proposiciones s-e redactarán en pa
pel de la- dase sexta, con Siixjeción .al 
siguiente

Modelo
Don..., vecino de..., según cédula per

sonal (detállese), enterado del proyecto ¡y 
pliego dé condiciones aprobadas por el 
Externo. Ayuntamiento d# esrt» dudad 
para ejecutar por do/basta toa obra* de
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alcantarillado, pavimentado, bordillos y 
ai baña les do la Gran Vía de Ramón y 
CajaJ desde él paseo do la Pechina a la 
calle de San Vicente, se compromete- a 
realizar di-chas o*brás con sujeción a loe 
referidos proyectos y pliegos y con ma- 
teriaJes de procedencia nacionsul, por la 
cantioad del presupuesto, que es do dos 
mi 11 ornes treinta y seis jni'l novecientas 
cincuenta y tres pesetas cuarénta ji seis 
céntimos, y con la rebaja de... do upadla- ‘ 
des y... céntimos por cáento (expresado 
en letira). • :

Las' remuneraciones mínima* que ha
brán do percibir por jornada legal de 
ti^iba jo y £or horas extraordinarias los 
obreros que sean empleados en estas 
obras serán... (se expresarán, según '1 
oficio y oatégoríá de los que hayan de 
emplearse). . '
• (Feoha y firma deü proponenite.)

Valencia, 5 de diciembre de 1941.—EC 
Alcalde (ilegible).

2.298-0.

AN UN CI O S  
P A R T I C U L A R E S
ASOCIACION NACIONAL DE IM
PORTACION Y EXPORTACION, SO

CIEDAD ANONIMA 
(A. N. D. I. E. S. A.)  

Madrid
Se convoca Junta general extraor

dinaria de señores accionistas que se 
.celebrai’á en el domicilio social el pró
ximo día diecisiete, a las cuatro de la 
tarde, con el siguiente orden.del día:

Primero.—Aprobación de cuentas.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Madrid. 2 de diciembre de 1941.—Por 

el Consejo de Administración^ el se
cretario, Santiago Tarodo.

5.263 X -P  '

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

 M adrid
' Se convoca a concurso para el arrendó.- 
miento de los servicios de distribución, y 
transportes en la zona de Sevilla, con 
arreglo a las hase3, modelo oe contrato y 
dé proposición que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección de Transportes de 
las oficinas 'centrales de esta Compañía, 
Tanja, 9, Madrid, todós los días labora
bles durante las horas de oficinh.

Las ofertas serán presentadas por du
plicado en • pliego cerrado y lacrado qiri- 
giclo al señor Director ae la Campsa, ex
presando en el sobre: «Oferta para el 
concurso de arriendo de los servicios de 
Transportes». El plazo de admisión de 
ofertas teiminará el día 29 del corriente i

mes, a las doce del día, debiendo entre
garse en la Secretaría general, cNegocia- 
do de recepción de pliegos para concur
sos» Torrija, 9, M&ardd, o enviadas por 
conreo certificado, considerándose en este 
qaso corno fuera del plazo todo aquel que 
se reciba después de las doce horas del 
■día. indicadó.

Madrid, 9  de diciemíbire de 1941.—TU 
Director-general.

X-P-5 , , . ‘ . ,

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

  M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada W  

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instanciá número 11 de esta capital, 
en autos seguidos por él procedimiento, 
que establece el artículo 131 de la Ley 
hipotecaria, a instancia de don Felipe' 
García Díaz, contra la Sociedad, Créditos 
y Transacciones, S. A., en redamación 
de un préstamo de 15Ó.000 pesetas de. ca
pital, intereses y costas, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta, los 
dos créditos hipotecarios que a continua
ción se describen:

«Un crédito d e 1 L188.197,25 pesetas 
contra la Cooperativa de Casas Baratas/ 

para Empleados, Obreros-e Informadores 
Municipales de Madrid, constituido por 
es^r.itura otorgada en Madrid el día' 27 
deVabril de Í931 ante el Notario, don Hi
pólito González Rebollar,- en . cuya escri
tura la Cooperativa de Casas Baratas 
para Empleados, Obreros e Informadores 
Municipales reconoció ser *en deber a la 
Sociedad Mercantil .Construcciones Sa
cristán, S. A., la expresada cantidad por 
la construcción hecha por da mi,sma ,de 
ochenta hoteles y urbanización de sus ca” 
lies, y se obligó, a devolver a la Socie
dad acreedora la expresada cantidad éii 
el 'plazo y con el interés y condiciones 
que constan en dicha escritura, en la . que 
y para garantía de la cantidad expresada 
sus intereses y 50.0^0 pesetas que se fi
jaron para costas y gastos la Sociedad 
deudora hipotecó a favor de la Sociedad 
acreedora la siguiente finca: «Una tierra 
eit término 'd e , esta Ncapital, segundo 
cuartel hipotecario Registro de la Pro-, 
piedad del Norte y  sitio conocido por la 
Cuchilla, por tener esta forma, de cabida 
tres fanegas equivalentes a una hectá
rea, dos áreas,, setenta y una centiáreas, 
setenta y tres milímetros cuadrados, apro
ximadamente, que linda: aí Oriente, con, 
la de don Francisco Marotp, hoy con la 
Avenida principal de Ciudad Jardín .Al; 
fonsQ, X I I I ; ah Sur, con terreno de la 
propiedad de la Sociedad Anónima Fo
mento de la Propiedad, y a Podiente, 
con las de don Luís Guilhou, hoy en te

rrenos de Fomento de la Propiedad. 
Dentro de esta finca existen construidos 
cuarenta y tres hoteles de dos plantas 
cada uno, de los cuales treinta y tres 
son los delL> tipo número 2, y los diez 
restantes del tipb número 5, señalados 
correlativamente con . los número^ del; 1 
al/ 43, inclusive,# y ócüpando todos élloa 
una superficie; de 9.348 metros 83 der 
cómetrog cuadrados, hallándose incluida 
la destinadá a jardines y calles de co
municación éntre los mismos». Otra tie
rra. situada también en esta villa de Ma
drid, segundo cuartel Registro de la Pro

piedad del Norte, llamada la Cuchilla 
Pequeña, antes Caño Quebrado, de ca
bida 68 áreas, 47 centiáreas, 83 milíme-. 
tros aproximadamente. Linda : al Norte 
y Poniente, con tierras de doña Mátilr 
de1 Erice; por Occidente,. con la del Du
que de Pastrana, y hoy ‘linda por estos 
tre6 vientos oon. terrenos de la Sociedad 
Anónima Fomento de la Propiedad, y 

‘ al Mediodía, con la de herederos dé. Eri
cê  hoy con tierras !del Exorno, señor' 
Marqués' de Villapadierna., Dentro de es
ta fipca existen construidos 37 hoteles, 
de los cuales 19 Son del tipo 4, de una 
sola planta ; 15 del tipo 3, dé una sola 
planta; 2 del tipo 2, de dos plantas cada 
uno del tipo 5, también de dos plantas, 
y  ocupan una 'superficie vde 8.234 me- . 
tros 20/ decámetros cuadrados.

Otro crédito de 221.530,57 pesetas, 
constituido por escritura ante el mismo 
Notario 'de Madrid don Hipóilito Gon
zález Rebollar, fecha 9 de diciembre de 
1931, en la; que' la misma Cooperativa 
de Ca^ás. Baratas para Empleados, Obre
ros e Informa|lóres Municipales de Ma
drid reconoció ser en deber a la misma 
Sociedad Mercantil Construcciones Sa
cristán, S. A., ‘la expresada cantidad, 
por el coste del movimiento de tierras, 

'éumento de la cimentación e instalacio
nes suplementarias de los 80 hoteles exis
tentes en lás fincas antes descritas ;, y en 
dicha escritura y para garantía de las 
221.550,50 pesetas debidas, sus intere
ses y de 25.000 pesetas para costa** la 
expresada Cooperativa hipotecó a favor 
de Construcciones Sacristán, S. A., las • 
mismas fincas anteriormente descritas.

Dicha subasta, se celebrará en la Sala 
Audiencia de este,. referido Juzgadó, el 
día ocho de enero próximo, a * las doce,, 
con arrégle a las sigúientes condiciones: *

1.a El tip o - de loé dos expresados 
créditos qué. se subastan conjuntamente. 
será el d e r 184.500 pesetas pactado por 
las partes dé. la escritura.

2.a Nq sé admitirá postura, alguna 
que sea inferior a dicho tipo. \

3»a Rara toiñar , parte en aquél acto 
deberán consignar los Imitadores en el 
Juzgado.b eú el establecimiento destina-, 
do al efecto él 10 por 100 del tipo, de lá. . 
subasta mencionado, sin cuyo .requisito 
no serán admitidos.

4.a • Q lié los aut.ÓR y la ‘ certificación 
dfel; Registro a que sé . refiere la regla 
cuarta del artículo 13Í de iá Ley Hi-
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potecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría ; que se enteudera que ¡todo Imi
tador acepta como bastante  ̂la titula
ción, y que las carcas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—>si los hu- 

■ biere-^-al crédito del actor continuarán 
subsistentes, .entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
¿a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preció del re
mate. *

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Luis Moliner.—V.° B .°: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

5.255-X-A. J.
LUGO 

Don Carlos Pardo Menóndez, accidental 
Juez de Primera Instancia de ‘a ciu
dad de Lhgo y su partido.
Hago público: Que en este ’ Juzgado 

se tramita a instancia de don José Va 
reía Gandoy, expediente sobre • declara 
ción de fallecimiento de su padre don 
José Varela Paredes, natural de Freán, 
parroquia de Sirvián, Ayuntamiento de 
Gunftín, hijo de Andrés y de María y 
vecino de esta oiudad, calle Vieja,, nú
mero 6, de donde se ausentó en el año 
1916 en que emigró para La Habana 
(Isla de Cuba) y del cual se tuvieron ao- 
ticíáe directamente hasta el año 1921, a 
partir del cual no se han vuelto a tenor 
noticias snya8( ignorándose pOr tanto su 
actual-paradero.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
- Dado en Lugo, a 29 de agosto de 1941. 
El Secretario, P. D. (ilegible).—EQ. Juez, 
Carlos Pardo Menéndez.

5.010-X-A. J. y 2.* 12-12941
CERVERA DE PISU ERGA

Don Antonio Trejo Ruipérez, Juez Mu
nicipal, en funciones de Primera Ins
tancia .de la villa de Cerrera de P i
suerga y su partido.

' Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en su ac
tual redacción, se haoe saber la existen
cia en este Juzgado de mi cargo de un 
expediente instado por doña Saturnina 
Val Sán Millam, en solicitud de que ee 
deeflare el fallecimiento de «u marido, 
don Jerónimo Pérez Fernández, hijo de 
Francisco y de María, natural .de Lavid 
de Ojeda y vecino que fue de Prádanos 
de Ojeda, de cuya localidad se ausentó 
hace más de treinta años, sin que desde 
el año 1926 haya vuelto a tener noticias 
del mismo, por lo quQ se le supone.ha
ya fallecido.

Y  para su publicación en el BOLE
T IN  OFICIA L DEL ESTADO expido 
el- presente en Cervera de Pisuerga, a 
veintinueve de noviembre de 1941.— f • 
El Juez ,. Aniceto Trejo.—El Secretario 
Judicial, Teodoro González. j

5,261-X-A. J. 1.a 12-12-941 |

CORCUBION

 Edicto
Don Elias GarilJeti y de los Mozos, Juez 

de Primera Instancia de Coroubióñ . 
Hace, público, .por medio del présente 

edicto, qué ses publicará por, dos veces, 
con intervalo de quince días, que en este 
Juzgado y-' a petición de Gúmersinda 
Amado Gardá, viuda, vecina de Bayo 
(Zas), se tramita expedienté sobre .de
claración de fallecimiento de Benigno Mi- • 
ra Amado, hijo de la solicitante, y. de 
Ricardo Neiva, cuyo último domicilio ha, 
sido el de Bayo (Zas), del.que se ausen
tó para Buenos Aireé en el año mi,L no
vecientos veintidós, careciéndose de noti
cias suyas desde hace más de quince, 
años y desconociéndose su paxaderp.

Y  a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley* de Enjuicia
miento C ivil/expido e¿ presente en Con- 
cubión, a 16 de octubre de 1941.—El 
Secretario Judicial, Augusto Abella.-^EÍ 
Juez, Elias Garilleti.

5.011-X-A. J,  ̂y 2.a 12-12-941

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conformé o lo» articulóí 46 v 46 dé la Lev 
dé 9 de febrero de 1939 (B O. ruóme-, 
ro 14) se hace saber que vor aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas qu¿ sé indican en. las si- 
quientes relaciones. Ianalmente se hace 
saber Que deben prestar declaración cuan
tas perdonas tpnuan conocimiento de la con
ducta politice v social de los inculpados, 
antes o deépués de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia  ̂ de bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tale« declara
ciones ante el propio Juee que Instruye el 
expediente o antee l  de Primera Instan- 
oia o Municipal delK domicilio del decla
rante, los cuáles remitirán a aquél las 
declaracionéi directamente el mismo dia 
que ¡as reciban, v que n* el fallecimiento, 
presunto responsable detendrá la tramita
os la ausencia, ni la incompareoenda del 
ción y faüo del expediente. «

SAN SEBASTIAN
Don Eugenio Fiavio Láftcaria-Coanneno, 

Juez Instructor Militar Provincial. de 
Responsabilidades Políticas de Gui
púzcoa.
Hago saber: Que por acuerdo del.Tri

bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Navarra ae instruye expedien
te en este. Juzgadlo contra los inculpados 
siguientes:

Juan José Gaztelumeindi Legorburu, 
dé 52 años, soltero, moldeador, vecino de 
Lezo (número 805).

Antonio Arrieta Larrañaga; mayor dies 
Kedad, casado, Médico, vecino que fué de 
San Sebástián "y en la actualidad en. el 

| extranjero (número 804). '
I Esteban González G$yaL mayor pe

edad, casado, labrador, vecino de Oyar- 
zun (número 807)., v  - ’ \

Victoriano Irazu Anz.a, m ayordeédad,-.; 
vecino de Oyarzun- (número 807);
'M anuel Irigoyen Micheilena  ̂ mayor de 

edad, casado, labrador, vecino'de Oyar
zun (número 807). ' . • j. \ /

Anastasia Larrañaga Urbieta, mayor, 
de edad, .sus labores, vecina dé QyarzúnV. 
(número 808). ; •

José Larrañaga .Ürbiéta, mayor -de .> 
” edad, célibe, Sacerdote, vecinoele ’ Oyar  ̂
zun (número 808), / '  • . /
. Sebastiana Larrañaga UVbieta,/ 'ma-yór..  ̂
de edad? soltera, vecina' deOyarzun (nú-/, 
mero 808). • . r , ‘/•'\;/  /i '

Daniel pichelena Michelena, mayor d é ; 
edad, casado, vecino dé Oyarzun “(núme
ro 809).' V

José" Ignacio . Múgica Urteaga, •' mayor- ;■•* 
dé edad, labrador, vecino de Oyarzun /  
(número 809). < .• ^ ‘ /• .V

José' Miguel ^Zugarramundi' Ancnalo, 
mayor dé edad, pasadó, empleado, vecino,, 
Oyarzpat (número 809). . : ' ;>•
; Juan Fernández González,' 'mayor -dé 
edad, vecino de Oyarzun (número'809)/ 

Aanália Antón Aríue, mayor de edad, 
sottéra, vecina de Qyarzuh (húmero 810).

Juan José Arbelaiz1 Miohelena. mayor 
número 80.0),

Lúas Azcue Itunraldie, mayor de edad, 
labrador, vecino de Oyarzun (núm. 810!) 1 /  

José Brít Cipitria, mayor d«' edaa, ca
sado, labrador, vecino de Oyarzun. (nú- -i 
mero 81CL).

Francisco Echevesie ■ Elecechea, mayor. 
d)e edad, labrador, vecino de Oyarzun,. 
(número 8CLl). ,
’ Esteban GáldósTierra, mayor de edad, 

chófert vecino do- Oyarzun (número 8i f ) .
Francisco Gradimontagne . Otaejgüi, ma

yor de edad, esciitor, vecino que^fué de ' 
San Beba^ián y  «á  'la  .'actualidad'en e)
. éxtraujeró (miínero 812). ‘ •;

Javier Gradlmo-ntagne Ecbeyenria, . 
yór de edad, veednó qué fué de San Se
bastián y en. la actualidad en. eU ejctrán, 
jaro (¡número 312), :^

Miaría Teresa Gradmontagñe ÍBkúieye- -' 
rría, mayor dé edad, casada, sús laboírés, 
vecina que fué de San Sebastián y en 'a'

' actualidad en él-extranjero (¡número 812); /  
Francisca Arrata'bél Arruabarrena; dé /  

70 años, viuda, sus labores, Vécina dp. Vi- 
llafranca dé Oria (número 9Í3p • /  /

v José Bnisin Portugal, mayor de. éda<l,. /: 
vecino d» Rentería (número 814). •—

Juan Inchausti Peña, de. 27 años  ̂ sol/, 
tero, Maestro nacional, vecino de Oririais»., • 
'tegui (número 816). ' •

Lint> Alberdi Arregui, mayor de edad, . 
casad», i vecino de Plaoencia de las Armas •. 
(número 817). \ f . -

Rpca-i’do Juarisíti GabHondo, mayor d e ' v 
edad, vecino ate Pülactencia de las Armás 
(nlimero 818)7 .' /  '

■Feaua^dq Esna) ■ de '
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edad, vecino de Placencia de las Armas 
(número 818). 

Asceñsio .Gabilendo  Maiztegiii, mayoT 
de edad, vecino de Placencia de las Ar
mas (n-úmero 818)..
-José Ariznáv^rreta Otada, mayor die 

edad^ vecino ate Plaoencia de las Armas 
(húmero 818). ; • .

Sandátlio Barrenechea'Aguirrebefia^ ma- 
yor de edad, c afeado, Cecino de Placencia 
de: las Armas ^número 8Í§). ..
; José María Astiazarán Ugaldé, mayor 
de edád, "empleado, vécinp de Plaoenoia 

V.de las Armas (número. 819). .
. V Juan' Léturi.ondo AriznaVanreta, mayor 
i pe. edad, vecino de Placencia de las Ar- 

. mas (número 819).
Timoteo Lascurain Ganuza, mayor de 

edad, casado) vecino de Placencia dte las 
*• Armas' (número 820). ;

. Andrés Castañares Larreategui, mayor 
de .edad, soltero, vecino de Placencia de 
las Armas (número .820).

Ser apio - A'l'berdi Alberdi, ' mayor de 
edad} casa.oo, vecino de Placencia de las 
Artoas (número 820)'. -

Aniceto Larrañaga . Maiztégui, mayor 
de edad., casado, vecino die Placencia de 
las vArmas (número ̂ 821).

Lucio Üriarte Artolazábál, mayor de 
edad, vecino que fue de Placencia de las 
Armas y en - la actualidad de M om o 
(Vizcaya) (número 825). .,

.Lisaroq Legasti Vila, mayor de edad, 
vécino que fue de Placencia die las Ar
mas y. en la. actualidad de Zumártraga 
(número 823). ; ¡ ..

, Lázaro. Treviño Artiz, mayor d>e edad i 
vecino de Plaoencia de las Armas (nú
mero 824). \:'f

Juan José Lete Or^gun, mayor de edad, 
casado, vecino de . Placencia de las Ar-' 
mas' (número 825).

Pearo Casaur; Lete,. mayor de ¿dad,, 
viudo/ vecino de Plaoencia <le las Armas 
(número 826).

Francisco Arizpávarreta Arizaga, ma
yor de edad, casado, vecino de' Placen- 

. ci a de las Armas (número 827).
‘ Guillermo' Grucedeggi' Otegui, mayor die 
edad, vecino que fué, oe  Plaoencia de' las 
Armás y en 1a  actualidad dé Macquina

- (Vizcaya) (número 828). ' /
Hipólito Maiztégui Agutrrebeña, ma

yor ,de edad, obrero, vecino de Placen-
- cia de las Armáa (número 829).

Cipriano Alberdi Rodríguez, mayor- de, 
edadj vecino que fue de Pflacencia día las 
Armas y en la actuaüidiad ote Reinosaj 
(Santander) (número 850). 5

Mauricio Flores Gaparochipi, mayor de 
edad, vecino que fué de Zarauz, dé pro
fesión pintor y en la actualidad en el ex
tranjero (número 851).

Guillermo Lascurain’ Araño, mayor de 
edad^ vecino, de Placencia de las Aranas 
(núme.ro 852). . . ' v ' * 1

Ignacio Ucin‘ Aristi, mayor de edad,

casado, vecino de Placencia d e  las Ar
mas (número. 835).  
 - Venancio Galarraga AÍday, mayoT de 

edad, casado, vecino de Placencia de i 
Armas (número 855).

Félix 'Echániz Beitia, mayor de edad, 
vecino que fué de Placencia de las Ar
mas y en la actualidad de Logroño (nú
mero 856).

Julio Oroz Vázquez, mayor oe edad, 
vecino que fué de Pía cencía dte las Ar
mas y en Ja actualidad de Zumaya (nú- 

'mero 837);  ' »
Julio 'Igarzábal Glano, mayor de edad, 

casado,. vecino de 'placencia dé las Ar  ̂
mas (número 838); ' r

Pedro María Iriondo Arrióla, mayor 
de edad, casado, vecino de Placencia de 
las Armas (número 83Ó).

Emilio Pagnon Nuere, mayor de edad, 
casado, vecino de, Placencia d e . las A r
mas (número 840). /

Miseo Pagnon Nuere, mayor de edád, 
vecino de PZacencáa de’ las Armas (núme
ro 841).

Felipe Azcárate’ Ganuza, mayor . die 
edad, vecino de placencia de las Armas 

1 (número 842)'.  7 ’
Simón Uñarte' Artoílazáíbal, mayor de 

edad, ‘casado, vecino de PÜacencia de las 
Aranas (número 843).

Florentino Azcárate Azcárate, mayor 
de ediad,, casiado, vecino de Pfl'aoencia ote 
las Armas (número 845).

Ülpiano Azoárate Bustinduy,- raayoqr dé 
edád, vecino que fué de Plaoencia de las 
Armas y en la actualidad de Eibar (nú
mero 846). ‘

Tiburcdo Castañares Larreategui, ma
yor de edad, casado, veoino dé Placencia 
áte kts Armas (número 847^

Femando Larrañaga Larrañaga, ma
yor dé edad, casado, vecino de Placen- 
cia de las Armas (número 848).

Evaristo Castañares Larreategui, ma
yor de edad, casado, vécino que fu,ó de 
Plaoencia ,de las Armas y en la aotuálli- 
dad de Zumáiraga (número 849)

Ignacio Uriarte Artolazáball, mayor die 
edad1, soltero, vecino que fué de Plácen- 

•oia de las Armas y en la actual'dad en 
el extran jero (número 860).

Alberto Garriga dé lia Vega, mayor de 
edad, casadlo, ferroviario, vecino de To- 
losa (número 862). i

María del Carmen Sansinenea Goñí, 
mayor de edad, casadla, vecina dé Tollo
sa (número 853). '

Juan Irazusta Zanond, mayor de edad, 
viudo, vecino de Tollosa (nÚnero 854).
. Judio Zumeta Zabeleta, mayor de 

edad, casado, vecino de Tilosa (núme
ro 855). "

Higinio Isasti Ettorrio, mayor de edad, 
casado, ohófer, vecino de Tollosa (núme
ro 855).
. Restituto Escolástico Mongiona Fuste

ro, mayor de edád, casado, vecino de To- 
losa, número 856).

José  María Péñagaricáno, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de L im e
ta (número 857). 

Antonio Tejería, mayor, de edad, casa
do, vecino de Urnieta (número 858).'

Fémanao Alcain, mayor de edad, ca
sado, 1 abrador, 'vecino de Urnieta (núme
ro 859). ‘

Eugenio Sasiain, mayor de edad, casa
do, labrador, vécino de Urnieta (núme
ro 860). .

Angel Izagu-irre, mayor de edad, casa
do, labrador, vecino de Urnieta (núme
ro 8611).

Antonio Almárza, dé 52 áños,' casado,, 
labrador, vecino de Urnieta (núm. 862).

Ignacia Garmendía, de 52 años, viuda, 
sus labores, vepina de Urnieta (númei 
ro 863). •

Gregorio Arruarte, de 51 años*, casado, 
labrador,.vecino de Urnieta (núm, 864).
. Gregorio Grbegozo, de 5ú años, casa
do, labrador, vécino de Urnieta (núme- 

. 2*0 865).
Felipe Zaldúa, de 49 años, Oaeado, em

pleado, vecino de Urnieta (número 866).
María Petra Belaunzarán, mayor dié 

edad, soltera, sus labores, vecina d© Ur
nieta (nrúmero 868).

María Ramona Belaunzarán, mayor dte 
edad, casada, vecina de Urnieta (núme- 
ro 868).

José Elíoegui, mayor de ediad, casado, 
labrador, vecino de Urnieta (núm, 869).

José María Sasiain, dte 57 años, casa
do, labrador, vécino de Urnieta (núme* 
ro 870).

Juan Ignacio Rerafca, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino'de Urnieta .(nú-: 
meyo- ¿71).

Josefina Guerra, mayor.de edad, falle
cida, vecina que fue de Urnieta (núme- 
ro 872). .

Juan Manteroíla, mayor de edad, casa
do, laíbrádor, vecino de Urnieta (húme
ro 873).

Juan Cruz Izaguirre, mayor de edad, 
viudo, labrador, vecáno de Urnieta (nú
mero 874). r

María Ga'lerza,--mayor dte edad, viude, 
sus labore®, vecina de Urnieta (núme
ro 875).

José Antonio Oránazábal, mayor 
edad1, viudo, labrador, <yecíno de Urnietá 
(númeiro 876).

Martín'Égáña, mayor dte edad, casado, 
labrador, vecino die Umdeta (número 877).

Manuel Eluztondo, de 66 . años, casa- 
dé, labrador, vecino de’ Urnieta (núme
ro 878).

María Josefa Glano, de 76 años, viu
da, .sus labores, vecina dte Urnieta (nú
mero 879).

Matías Unruzola, .mayor de edad, casa
do, lab radiar, vecino de \ Urnieta (núme
ro 880).

Pedro Goicoechea, mayor de edad/ ca
sado, labrador, vecino dte Urnieta (nú: 
mero 881)»
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Romualdo Irizar, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Uroieta (nú

mero 882). 4 v
^omás Belderrain, de 77 añoe .casado, 

labradolr/ vecino de Urniet* (núm. 883)'.
V íctor Almorza, mayor de. edad, casa- 

\do, labrador, vecino de Urnieta (núme- 
: ro 884). ' •

Vicente Lizurume, mayor de edad, ¿ol- 
tero, labrador, vecáno de U rnieta. (nú
mero 885).

Jesusa Arregui, mayor de edad; viu
da de Rlícegni, sus labores,., vecina de 
Urnieta (número 886). . . .

Manuel Andrés Casans, mayor oe edad, 
casado, -vecino que fué de San Sebastián 
(número 887).

Francisco Múgicá. Amigorena, ipayor 
de edad, casado, vecino de Uaúrbii (nú
mero. 888).. •' '

María Pilar Urízabarrena BeranoaguL 
rre, de 30 años, soltera, religiosa, veoina 
que fué de Eibar (numeré 889).

Leqn Olazábal Ariño, mayor x de edad, 
casado, vecino Me Vergara (número 902).

A gustín . Línacisoro, mayor de eoad, 
casado, em pleado/vecino de Vergara (nú
mero 003).

José Luis Ibarra, mayor de edad, ca
sado, comerciante, vecino d« Vergara 
(número 904).

M U R C I A
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades ‘ Políticas de M ur
cia, hace sal>er:
Que en este Juzgadó, y  de acuerdo 

con él Tribunal Regional, se instruyen 
expedientes c o n tra :. *• -L

Alfonso Jiménez Flores) labrador, ve
cino de Lorca. 1 •

Pedro Mielan M oya, perito meréantil, 
vecino de Lorca.

Isidro Henarejos M artínez, albañil, ve
cino de San Pedro del Pinatar.

Nemesio M artínez Qarcía, pescador, 
vecino de ídem.

G u illerm o» Orsi Sáqchez, calafateador, 
i vecino de ídem.

Pedro Pérez González, maestro nacio
nal, vecino de ídem.

M iguel Samper Nicolás, carpintero, 
vecino de ídem.

F ra n cisco . Soler Bueno, obrero, veci
no de ídem.

Julio Albáladejo G óm ez, albañil,/ veci
no de ídem.

A gu stín . Albtaladejo Espinosa, obrero, 
vecino de ídem.
1 Salvador Escudero Góm ez, carpintero, 
vecino de, ídem.

Angel Góm ez G alindo, albañil, vecino 
de ídem.

Josó Guirao Lorca, comerciante, veci
no de ídem,

M ánuel Grau M uía,! propietario, veci
no de ídem.

Blas Bastidas, López, pescador, vecino 
de ídem. *
, José Andréu Rom ero, obrero, vecino 
de ídem. .

Rafael López Escudero, tabernero, vecino 
 de San. Pedro del Pinatar.

Manuel López Pérez, agente comercial, 
veyino de ídem.

Nicolás López Sáez, pescador, vecino 
de ídem.
' Francisco Tornel Perea, albañil, vecino 
de La Alberca. ' <

José Morales Serna, agricultor, vecino 
de Los. Garres. -

Francisco Sánchez M urcia, agricultor, 
vec in o . de ídem."

Manuel Pelegrín. Hernández, agricul
tor, vecino de ídem.

Francisco M orales Sem a, agricultor, 
vecino de ídem.

Francisco Paredes Vidal, escribiente, 
vecino de .La A lberca.'

José Ballpster Velasco, comerciante, 
vecino, de La Alberca. .

A lberto Calderón M artínez, capitán 
de Infantería, vecino de Cartagena.

Juan Pérez Rodríguez, chófer,, vecino 
de ídem. •

Isidro Pérez San José, médico vecino 
de ídem.

Bienvenido Carrillo Turpín , bracero, 
vecino de Abaran. \

José Araez M olina, barbero, vecino de 
ídem. ..

Angel Aragón ^López, aserrador, vecino 
de ídem* •

Dolores .León Pizarro, catedrática de 
Instituto, vecina de Murcia.

Antonio Cano Palazón, bracero, veci
no de ídem.

María López M artínez, modista, veci
na dé Ulea.

Constantino^ Honguero Pérez, bracero,' 
vecino de Abaran. < ,

José Herrero Góm ez, bracero, vecino 
de ‘ídem.
• A n ton io . Guillamón Banégas, bracero, 
vecino de ídem.

Jesús González cM iñano, "albañil, ve
cino de ídem.

Jesús Martínez Cobarro, bracero, ve
cino de ídem.

José Martínez R ico , bracero, vecino 
de ídem.

Pedro N ieto M artínez, vendedor am
bulante, vecino de ídem. -

Manuel Conesa Ram os, marino retira
do, vecino de Cartagena.

Angel Rodríguez G a lleg o ,'ca b o  de Ar 
mada, vecino de ídem.

Luis Peralta M ayoral, cabo torpedis- 
ta, vecino de ídem.

Francisco M artínez Pérez, chófer, ve
cino* de ídem.

Andrés Avelino Sánchez, vendedor de 
pescado, vecjmo de ídem.

G regorio López Rtfbio, marchante, ve
cino de M ora talla.

Antonio M artínez González, cabrero, 
vecino de ídem.

Sebastián Martínez G arcía, panadero, 
vecino de ídem.

Benito Legaz López, agricultor, yecino 
de M azarrón.

Antonio Legaz García, agricultor, ve
cino de ídem.

V icente Hernández Serrano, minero, 
vecino de Moratalla.

Francisco, Hernández G arcía, minero, 
vecino de ídem.

Sebastián García Vélez,* mecánico, ve
cino de ídem,

Juan Cotorrúelo Delgado, mapetro na
cional, vecino de ídem.

Pedro Carvajal Zam ora; propietario, 
vec in o 'd e  ídem. '

José Campos Caparrós, minero, vecino 
de ídem.

Juan Barcelona (Sahna, maestro nacio
nal, vecino de ídem.
• Antonio" Acosta M éndez, agricultor, 

vecino de ídem.
Pedro Paredes Hernández, agricultor, 

vecino de ídem.
P e d ro » Navarro Martínez, panadero, 

vecino de ídem.
José María Navarro Hernández, ver

dulero, vecino de ídem. .
Antonio Asuar V era ,1 jornalero, vecino 

de ídem. /
Fernando Navarro Hernández, minero, 

vecino de ídem. . , (
M iguel M uñoz Gallego, mecánico, ve

cino de ídem.
Tomás Vidal García, minero, vecino 

de ídem.
Pedro Vera Vivancos, minero, vecino 

de ídem.
José Urreá Vera, . agricu ltor;, vecino 

de ídem.
Francisco T oledo Pérez, minero,y ve

cino de ídem.
Vicente Serrano Salina, minero, veci

no de ídem.
Juan Sánchez Sánchez, minero,, vecino 

de, ídem.
José Sánchez Díaz, obrero, vecino de 

ídem. • '
Victoriano Rubio M illa, maestro, veci

no de ídem.
Manuel Román García, carpintero, ve

cino de ídem. # . •
José Rodríguez Pérez, obrero, vecino 

de ídem.
Pedro R aja M uñoz, obrero, yecino. de 

ídem.
Pedro Raja Dí^vila, propietario, vecino 

de ídem.
Gm és Paredes Vivancos, obrero, ve

cino de ídem.
Juan Domenech G arcía, albañil, ve

cino de Los. Barreros (Cartagena)./ 
Josefina Uriel Ochoa, farmacéutica, 

vecina de M urcia.
Francisco Valero Villegas, chófer, ve

cino de ídem.
Salvador Valverde Ródenas, ebanista, 

Cecino de ídem.
M iguel Viudes G arcía, jornalero, ve

cino de ídem.
Eusebio Serrano R oxano, albañil, ve

cino de ídem.
Juan Tomás Vázquez, practicante, 'Ve

cino de ídem.- 
Carlas Suárez M olina, empleado dé 

obras públicas, vecino Je ídem.
Ram ón Sierra Carrillo, em pleado7 del 

Banco Hispano Americano, vecino de id.
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Celedonio Victoria G rau , mecánico, 
vecino de Cartagena.

Marcial Morales Martínez, odontólogo, 
vecino de ídem.

Juan Zafra García, bracero, vecino'de 
Muía.
x José Vera Martínez, estudiante, véCJ- 

no de ídem.
Salvador Vera Martínez, estudiante, 

vecino de í^em.
Pedro Susarte Gómez, jornalero, veci

no de ídem.
Cristóbal Ruiz del Apior, bracero, ves 

ciño de ídem. i 
francisco Prados Suáréz, médico, vedi- 

no de ídem.
Encarnación Pérez Zapata, sus labores, 

vecina de ídem.
Elvira Moya Susarte, -sus latfores, ve

cina de. ídem.
. Carmen Moya'Susarte, sus labores, ve
cina de ídem..

Jesús Martínez Martínez, exportador, 
vecino ’ de ídem.

Bartolomé Martínez Cuadrado, alba
ñil, ' vecino de ídem..

Dionisio Llamas Boluda, alpargatero, 
vecino de ídem. - 

Juan López Susarte, bracero, vecino 
de ídem.

Diego López García, pmtor, .vecino de 
ídem. ' ’

Josefa López García, sus labores, veci
na de* ídem.

Oscar López García, representante, ye- 
.cino de ídem. <

Josefa Iborra Chacón, sus labores, ve
cina de ídem. (

s Carmen Ibáñez Zapata, sus labores, 
vecina de ídem.

Salvador Gil Lara, escribiente, vecino 
de ídem. 1

José María Gil Baeza, bracero, vecino 
de ídem. . .' *

José María García González, molinero, 
vecino de ídem.

Dolores García González, sus labores,- 
vecina de ídem.

Juan ‘Pedro Fernández Moya, indus
trial, vecino de ídem.

Encarnación Fernández Mateos, sus 
labores, vecina de ídem.

Pedro Espín Llórente, bracero, veci
no de ídem.

Antonio Martínez García, hortelano, 
vecino de Mora talla. •

Andrés Martínez Martínez, dependien
te, vecino de ídem.

Martín Martínez Ludeña, bracero, ve
cino de ídem.

Pedro Martínez Navarro, carpintero, 
vecino de ídem. ■

Miguel Pérez Pérez, minero, vecino de 
Mazarrón. /  .

Nicolás Pérez Pérez, minero, vecino 
de ídem.

Rafael Pérez Pérez, «obrero, vecino de 
ídem.

Antonio Paredes Vivancos, vecino de 
Murcia.

Alfonso Paredes Vera, labrador, vecino 
do Mazarrón.

José Paredes Mayordomo, labrador, 
vecino de Mazarrón.

Ginés Paredes Mayordpmo, labrador, 
yecino de ídem. j . j
i Pedro. Serra , Fernández, ferroviario, 

vecino de Murcia.
José Serrano Guarinos, empleado, ve

cino de ídem.
José Serrano Acosta, labrador, vecino 

de ídem.' '
Antonio Serrano x Belmonte; asentador, 

vecino de ídem. /  ■ . *

Josefina Sémmelhacc Gutiérrez, sus la
bores, vecina ¡de ídem. , •

Fe Semmelhacc Gutiérrez, sus labores, 
vecina de ídem.

Alejandro Clemenson Parma/ procura'- 
dor, vecino de Lorca.

Salvador Lozano Sánchez, dependiente, 
vecino de Murcia.

Pablo López Higuera, propietario, ve
cino de ídem. - 

Antonio Valero1 López, cabrero, vecino 
de Moratalla. ‘

Sebastián Valero López, bracero, ve
cino de ídem. -  . V

Fernando Valero -López, castrador, ve
cino de # ídem.

Manuel Valero Ruiz, ■ alpargatero, ve
cino de ídem.

Juan José Tala vera Botia, funerario, 
vecino de ídem. /

Ramón Sánchez García, bracero, ve
cino de ídem.
- Pedro. Sánchez Guirao, bracero, veci
no de ídem. , .

Juan Sánchez Guirao, vecino de id. 
Ginée Sánchez Martínez, comerciante, 

vecino de ídem.
Benigno Sánchez Sánchez, oficial sas

tre, vecino de ídem.
Elias Sánchez Martínez, oficinista, ve-, 

ciño, de ídem. . ' x .
Francisco (Sánchez Sánchez, tabernero, 

vecino de ídém,
José Sánchez Miranda, carpintero, ve-, 

ciño de ídem. •
Sebastián Sánchez Abellán, bracero, 

vecino de ídem.
Francisco Sánchez Guirao, bracero, ve

cino de ídem. - 
Rafael Ruiz Salcedo, jornalero, veci

no de ídem.
Diego • Rodríguez Mollinas, bracero, 

vecino de ídem.
Juan Rico Buitrago,. labrador, vecino 

de ídem.
Teodoro Robles Rodríguez, bracero, 

vecino d® ídem. . d
" Juan Pérez Ruiz, farmacéutico/ veci
no de ídem. ^

Francisco Párraga Gil, labradér, ve
cino de ídem.

Francisco Navárro Ruiz, hortelano, ve 
ciño de ídem.

Juán. Navarro Ródenas, bracero, veci
no de ídem.

Alonso Fernández Abellán, industrial, 
vecino de ídem. ; .

José Carrasco Martínez,hortelano, ve
cino de ídeu^- . " ' v

Domingo Ranchal Garrido, obrero, ve
cino de Murcia.

Francisco Qúetcuti Ferrari/escribien
te, vecino de ídem. ..

Juan Quer Aguado, empleado Banco 
Central, vecino de ídem.

José Quer A guado,. abogado, veoíno 
de ídem.' *

Antonio Pretel Fernández, comercian
te;, vecino de ídem.

José. Pontones Navarro, jefe Sección 
administrativa, vecino de ídem.

José Piqueras Muñoz, empleado Es- ' 
cuela Naval, vecino de - ídem.

Antonio Piqueras Muñoz, oficinas P. . 
Médica, vecino de ídem. .

José Piqueras Medina, vecino de ídem.
Josó Piñero Castaño, tipógrafo, veci

no de ídem. *
Julia' Pinar Sánchez, sus labores, ve

cina de ídem. \
Andrés Pina Martínéz, albañil, vecino ’ 

de ídem.
Antonio Picazo López, agente de Se

guros, vecino de ídem. ' .
Manuel Pérez Piñero, labrador, vecino 

,de Llano de Brujas. • .* .
José Pérez Rueda, 'ferroviario, vecmo 

de Murcia.
Eduardo Pérez Sánchez Fortún, estu

diante, vecino de ídem.
Marcelino Pérez Albaládejo, emplea

do, vecino de ídem. '
Ramiro Pedros y Pont; empleado' Ins- ' 

titulo, vecino de ídem'
Antonio Pérez Verdú, vecino de id. 
Manolita Pérez Díaz, profesora de Ins

tituto, vecina de ídem.

REQUISITORIAS
Bajo .apercibimiento' de *er declarados rebel

des^ y de incurrir eri las demás re$pon 
Y sabilidades leqales de no presentatse los 

procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el , 
J u e z ' o  Tribunal que se se ñ a la rse  les- 
cita, llqmn y emplaza, encarqándose a todas 
las Autoridades y Aqentes de la Policio 

. judicial procedían a la busca. captura y 
conducción de aquéllos. poniéndolos a dis- 

■ posición de dicho duez% o Tribunal, con 
arteqlo a los artículos correspondientes de 
la L ey  de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

4.984 . ;
, GIM ENEZ RAM OS, Dionisio, cuyas 

circunstancias personales se ignoran, re
sidente últimamente • en^ Valencia, calle 
de .Cuba, 36, séptima puerta, y en Ma- 
dlrid, en casa de los padree de su mujer, 
Amalia Herguedas, calle de Mendizábal, 
número 80, y .cuyo actual paradero se ■ ig
nora también, compadecerá . dentro de 
quince días ante el Juzgado de Primera. 
Instancia e Instrucción de Torrente a. . 
constituirse en prisión y responderle los 
cargos que le resultan en sumario nú
mero 44 de 1941, spbre estafa, que con
tra el mi¿mo y otros se instruye, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
en otro caso. . \
< R.-3.U0 /




